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Los accidentes viaLes han dejado por Lo menos 10 muertes, en Lo que va de 2024. según eL Fondo se La atención a 
Las víctimas de accidentes de tránsito (Fonat), Las causas de estos hechos están reLacionada, en su mayoría,  a La 
irresponsabiLidad de Los conductores, que manejan en estado de ebriedad, a aLta veLocidad, usando eL teLéFono u otra 
distracción. Foto: diario co Latino / cortesía.
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El Centro Salvado-
reño de Tecno-
logía Apropiada 

Amigos de la Tierra El Sal-
vador (CESTA) presentó el 
Balance Ambiental 2023, en 
el cual hace énfasis del agra-
vamiento de los problemas 
socioambientales que conti-
núan en el país y enmarcó 
el 2023 como el más calien-
te históricamente, lo que ha 
desembocado un déficit en 
la disponibilidad alimenta-
ria en un 25%. 

Según CESTA, el 2023 re-
presentó la falta de efectivi-
dad de la humanidad para 
mantener una relación ar-
mónica y sustentable con la 
“Madre Tierra”, y enumeró 
algunas de las afectaciones 
que enfrenta el país. 

Cambio Climático
 El Centro Salvadoreño 

señaló que el clima cambia 
aceleradamente y amena-
za a la humanidad al no ga-
rantizar la continuidad de 
la vida, ya que el 2023 fue 
el año más caliente históri-
camente y en algunos meses 
las temperaturas promedios 
alcanzaron registros que no 
se tenían en 120,000 años, 
algo que en este 2024 podría 
empeorar al influir en el dé-
ficit de disponibilidad ali-
mentaria que ha caído en un 
25%. 

De acuerdo a la organiza-
ción, “la Asamblea Legisla-
tiva parece no haber toma-
do nota de este problema, 
ya que recientemente legisló 
para que la Comisión Ejecu-
tiva Hidroeléctrica del Río 
Lempa (CEL) realizara in-
vestigaciones para encontrar 
petróleo con fines a explo-

El 2023 fue el año más 
caliente de la tierra: El Cesta 

Cuestionó la aprobación de la Ley 
General de Recursos Hídricos al 
no proteger la zona recolectora de 
agua lluvia que son la base de la 
disponibilidad de agua y tampoco 
se ha implementado ningún 
proyecto a medida para garantizar 
su uso eficiente ni para prevenir su 
contaminación o para garantizar la 
cantidad y la calidad a la población. 

tarlo posteriormente, cuan-
do a nivel mundial, como su-
cedió en la reciente COP 28 
en Dubai, se discutieron me-
canismos para poner fin a la 
era de los combustibles fósiles 
en un futuro no muy lejano”. 

De igual forma, se desta-
có la impunidad del Gobier-
no en la tala de árboles, en la 
Cordillera de El Bálsamo, en 
Santo Tomás, Apopa, San Vi-
cente y Santa Ana, por em-
presas constructoras, o en al-
gunos casos por funcionarios 
como fue en San Miguel.

Cuestionó la aprobación 
de la Ley General de Recur-
sos Hídricos al no proteger la 
zona recolectoras de agua llu-
via que son la base de la dispo-
nibilidad de agua y tampoco 
se ha implementado ningún 
proyecto a medida para garan-
tizar su uso eficiente ni para 
prevenir su contaminación o 
para garantizar la cantidad y 
la calidad a la población. 

El cambio climático no es 
el único responsable de la es-
casez de alimentos. De acuer-
do con la organización, la fal-
ta de políticas en temas agro-
pecuarios influya directamen-
te la inseguridad alimentaria, 
porque depende de los paque-
tes agrícolas, agroquímicos e 
importaciones que cada vez 
tienen precios más elevados y 
provienen de regiones con di-
ficultades sociales o políticas 
o vulnerables ambientales. 

En el apartado de desechos 
sólidos se cuestiona el art. 98 
de la Ley de Medio Ambien-
te y 257 del Código Penal 
que estipula multas a perso-
nas que arrojen basura, por-
que no se estableció ninguna 
disposición para determinar 
con efectividad el cálculo de 
la medida ni quién es la au-
toridad para establecerla o el 
tiempo que debe transcurrir 
entre una y otra medida para 
determinar el peso. 

A juicio de CESTA, la ley 
debería contemplar a las em-
presas que producen desecha-
bles, ya que al no penalizar-
los, se tienen casos como lo 
que sucede en Potonico, don-
de el embalse de la presa se lle-

na de toneladas de basura 
plástica. Algo que afecta a 
todas las alcaldías que no 
tienen suficientes recursos 
para procesar sus desechos, 
lo que lleva a la acumula-
ción de toneladas de basu-
ra en sus municipios y esto 
se deriva en afectaciones al 
ambiente y a la salud de las 
personas. 

En el caso de la mine-
ría, que es una de las prin-
cipales afectaciones, la enti-
dad destacó que en San Isi-
dro, Cabañas, personas ex-
tranjeras trabajan para una 
empresa China que alqui-
lan extensiones de terreno 
por varios años para iniciar 
la explotación minera me-
tálica luego de las eleccio-
nes de 2024. “Esto hace su-
poner obscuros entre estas 
empresas, el Gobierno y la 
Asamblea, ya que vendría 
a traicionar la voluntad de 
un pueblo que se ha mani-
festado en la existencia de 
una ley en contra de la ex-
plotación de la minería me-
tálica”, razona el CESTA. 

El Centro Salvadoreño señaló que el clima cambia aceleradamente y amenaza a la humanidad al no garan-
tizar la continuidad de la vida, ya que el 2023 fue el año más caliente históricamente. Foto Diario Co Latino/
arChivo.
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Marisela Ramírez, 
del equipo de 
conducción del 

Bloque de Resistencia y Rebel-
día Popular (BRP), manifestó, 
en la entrevista Encuentro con 
Julio Villagrán,  que el movi-
miento BRP cree que el posi-
ble fraude electoral, la ilegali-
dad y la ilegitimidad del Go-
bierno de Bukele se pueden 
derrotar con dos expresiones: 
“una expresión es derrotar a 
través del voto en sí, otra ex-
presión es la organización po-
pular”. 

Por lo anterior, Ramírez 
hizo un llamado a la pobla-
ción a que se organice. “El 
ejercicio de la democracia, el 
ejercicio electoral no solo tie-
ne que ver con el día que uno 
emite el voto, sino la construc-

ción colectiva de esa decisión 
del pueblo (...) la construcción 
colectiva de las propuestas que 
precisamente atiendan las nece-
sidades de los sectores más vul-
nerados en nuestra sociedad”, 
manifestó Ramírez.

Ramírez enfatiza en que 
como movimiento su trabajo se 

Voto y organización popular pueden derrotar 
la ilegalidad e ilegitimidad de Bukele: BRP

enmarca en el territorio salvado-
reño, en su gente y en generar 
conciencia en esta, para que de 
alguna manera se pueda derro-
tar el fraude, la legalidad y ile-
gitimidad que el gobierno de 
Bukele ha hecho para perpetuar-
se en el poder.

Por otra parte, Ramírez deta-

lla que el BRP no opta por nin-
gún partido político, simple-
mente como organización so-
cial cuestiona el trabajo que el 
Gobierno realiza. Si bien el BRP 
acciona desde el campo políti-
co, pero desde un campo donde 
se vincula con las decisiones del 
pueblo y la conciencia de este.

 “Nosotras y nosotros, como 
bloque precisamente hemos ve-
nido trabajando en la lógica de 
poder identificar todo aque-
llo que no está visible o palpa-
ble para la mayoría de la gente”, 
dijo la joven dirigente social.

 “Estamos apostando a con-
solidar una resistencia, un tra-
bajo, una organización que per-
mita construir una sociedad di-
ferente, que es lo que nosotros 
buscamos, una sociedad con 
igualdad, justicia, con paz, que 
sin lugar a duda en estos últi-
mos años ha sido muy difícil de 
sostener”, agregó.

Ramírez también explicó 
que el BRP es un consolidado 
de organizaciones que tienen 
más de 20 años, que trabajan 
para el pueblo y que cada or-
ganización tiene su campo de 
acción.  Añadió que el BRP 
está conformado por más de 
34 organizaciones que repre-
sentan un sector o una por-
ción de la población.

“La gente puede tener cual-
quier tipo de señalamiento, si 
no conoce el trabajo (...) des-
de BRP cada organización im-
pulsa las agendas que corres-
ponde a cada uno de los sec-
tores, pero de manera gene-
ral el bloque articula y recoge 
precisamente todas las deman-
das de cada uno de estos sec-
tores y las demandas más sen-
tidas las que son transversales 
que no solo tocan a las orga-
nizaciones del bloque”, expli-
có Ramírez.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Diputados de la Asam-
blea Legislativa han 
reaccionado sobre 

la demolición del Monumento 
a la Reconciliación Nacional, 
para la oposición, esto represen-
ta un intento más de Bukele por 
borrar la historia del país y que 
no haya memoria histórica.

El Monumento a la Recon-
ciliación Nacional simbolizaba 
la paz y el fin del conflicto ar-
mado, se elaboró en conmemo-
ración del 25 aniversario de los 
Acuerdos de Paz, firmados el 
16 de enero de 1992 entre la ex 
guerrilla del FMLN y el Gobier-
no de turno, en el Castillo de 
Chapultepec, México.

La diputada del Frente Fara-
bundo Martí para la Liberación 
Nacional (FMLN), Dina Argue-
ta, dijo que el Gobierno es inca-
paz de llevar obras para la gen-
te en las comunidades que si-
gue esperando calles y escuelas 
en buen estado. “Quieren un 
país hundido en el odio y la di-
visión porque favorece sus inte-

reses; pero recuerden, podrán qui-
tar monumentos, pero no podrán 
jamás borrar la historia”.

La diputada por el partido 
VAMOS, Claudia Ortiz, planteó 
que, con esta acción, la actual ad-
ministración “quiere distanciar-
se y expresar su rechazo con los 
gobiernos anteriores”; sin embar-
go, agregó la opositora “si de ver-
dad quisieran ser coherentes con 
ese rechazo a las prácticas del pa-
sado, entonces, no deberían repe-
tir lo que estamos viendo”.

Ortiz hizo referencia a la nula 
justicia para las víctimas del con-
flicto armado, “se ha esperado 
durante mucho tiempo que exista 
una ley de justicia transicional, el 
tema de este monumento es que 
busca generar memoria histórica 
en nuestro país, reconciliación y 
justicia. Tal vez no es suficiente 
un monumento, una ley sí, proce-
sos de justicia real e independien-

tes sí, para las víctimas de tantas 
masacres”.

Mientras que el diputado alia-
do al Gobierno, Guillermo Ga-
llegos, de Gran Alianza por la 
Unidad Nacional (GANA), elo-
gió a Bukele y sus planes. “Nues-
tro país está escribiendo una nue-
va historia desde que el presiden-
te Nayib Bukele llegó al gobier-
no. Quienes apoyamos al gobier-
no y sus iniciativas, hemos podi-
do percibir de parte de la gente el 
apoyo, por tanto, tener un -monu-
mento a la reconciliación- con el 
que creo que nadie se siente iden-
tificado, no estaba bien, me pare-
ce excelente que se ocupe este es-
pacio para que sea de sano espar-
cimiento”.

La remoción del monumen-
to se enmarca en el proyecto del 
Ministerio de Obras Públicas, 
que tiene como objetivo transfor-
mar el área en un nuevo espacio 

Oposición critica demolición de Monumento 
a la Reconciliación Nacional

público. Se prevé la creación de 
2.5 kilómetros de espacios ciclo-
peatonales que conectarán la ca-
lle La Mascota y el bulevar Mer-
liot, así como la incorporación de 

un anfiteatro, iluminación sub-
terránea, zonas comerciales, pla-
taformas peatonales y un peque-
ño anfiteatro con instalaciones 
cinematográficas, dijo el MOP.

 

Marisela Ramírez expresó en la entrevista que con el BRP seguirán trabajando, no en 
contra de Bukele, sino para el pueblo y  con el pueblo. Foto Diario Co Latino/ inFormatVX.

El Monumento a la Reconciliación Nacional, simbolizaba la paz y el fin del conflicto 
armado, se elaboró en conmemoración del 25 aniversario de los Acuerdos de Paz, 
firmados el 16 de enero de 1992 entre la ex guerrilla del FMLN y el Gobierno de turno, 
en el Castillo de Chapultepec, México. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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En la entrevista de “Diá-
logo con Ernesto Ló-
pez”, Israel Montano, 

secretario general de ANDES 21 
de junio, y Jorge Villegas, secre-
tario general de Bases Magiste-
riales, criticaron los bajos resul-
tados educativos en pruebas de 
medición de coeficientes.

Israel Montano señaló defi-
ciencias en la transición a la vir-
tualidad post pandemia e indicó 
que algunos estudiantes y maes-
tros se han mal acostumbrado a 
la educación en línea y enfati-
zó la posibilidad de que algunos 
alumnos, en las pruebas, gene-
ren una “copia colectiva”, sien-
do pocos los estudiantes que eli-
gen rendir la prueba en los cen-
tros educativos bajo supervisión 
de los maestros.

Por su parte, Jorge Villegas, 
de Bases Magisteriales, criticó 
los bajos resultados en AVAN-

ZO (ex PAES). “El Ministerio de 
Educación presenta los peores re-
sultados en cuanto al aprendiza-
je de los estudiantes”, aseguró Vi-
llegas. El dirigente gremial afirmó 
que en el examen de admisión a la 
Universidad de El Salvador (UES), 
en la Facultad de Humanidades, 
donde 6,161 estudiantes realiza-
ron la prueba, apenas 123 logra-
ron ingresar. Villegas indicó que 
esto “muestra una deficiente ca-
pacidad de los estudiantes”, pero 
enfatizó que esta situación no es 
equivalente a la de los maestros, 
sino al problema de la promoción 
automática de los estudiantes a 
grados superiores.

En cuanto al presupuesto esco-
lar anual de 2023 asignado a cada 
centro educativo, 1,500 dólares 
para adquirir lo necesario, Villegas 
señaló que hasta agosto solo se ha-
bían entregado $292.50, lo que lle-
vó a los maestros a buscar créditos 
en librerías y ferreterías para po-
der disponer de los productos que 
las escuelas necesitaban. Afirmó 

Asociaciones de docentes critican 
bajos resultados educativos 

que el resto del presupuesto se en-
tregó a finales de noviembre. En 
cuanto a la entrega de alimentos 
escolares en 2023 “fue deficiente”, 
con retrasos y cantidades insufi-
cientes, como el caso de algunas 
escuelas que recibieron solo dos 
kilos de azúcar para treinta días.

Israel Montano denunció que 
los técnicos que se encontraban en 
las escuelas como maestros de los 

El ministro de Justicia y Seguridad Pública, Gustavo Villatoro dijo que este año presentará 
otra serie de reformas, no relacionadas específicamente el tema de pandilla. Foto Diario 
Co Latino/Cortesia.

centros de cómputo, fueron reti-
rados de sus funciones, lo que ha 
resultado en la falta de asistencia 
técnica inmediata en temas infor-
máticos para los alumnos y maes-
tros. En el mismo contexto, pro-
puso un sistema para que los pa-
dres de familia aprendan a utili-
zar los dispositivos electrónicos, 
ya que los estudiantes necesitan 
supervisión en el uso de tablets y 

computadoras proporcionadas 
por el Gobierno.  Asimismo, 
Montano planteó que en años 
anteriores se había propues-
to suspender temporalmente la 
formación docente debido al 
desempleo masivo de los maes-
tros y abogó por la creación de 
una Universidad Pedagógica Na-
cional para formar maestros con 
verdadera vocación.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El ministro de Justi-
cia y Seguridad Pú-
blica, Gustavo Villa-

toro, dijo en el espacio de en-
trevista Frente a Frente que, en 
este año, se van a presentar va-
rias reformas a la Asamblea Le-
gislativa relacionados a sancio-
nar conductas no tolerables de 
la ciudadanía.

“Este año vamos a presen-
tar otra serie de reformas no re-
lacionadas específicamente el 
tema de pandillas, pero sí va-
mos a reformar como Estado 
de qué tipo de actividades no le 
vamos a tolerar a ningún ciuda-
dano”, comentó Villatoro sin 
especificar de qué tratarían di-
chas reformas.

Las declaraciones del funcio-

nario se dieron luego que expu-
siera las reformas que han permi-
tido la disminución del accionar 
delincuencial. Dichas reformas 
iniciaron con la implementación 
del régimen de excepción el 27 de 

Seguridad anuncia reformas para sancionar 
conductas no tolerables de la ciudadanía

marzo de 2022. Luego de la apro-
bación de la herramienta estatal, 
el gobierno a través de la Asam-
blea Legislativa ha reformado el 
Código Penal, el Código Proce-
sal Penal, Ley de Especial Con-

tra el Terrorismo y se han emiti-
do leyes especiales.

“Estamos viviendo una trans-
formación como país y sociedad 
hacia un verdadero Estado sal-
vadoreño, la población dentro 
y fuera del país está depositan-
do toda su confianza en el pre-
sidente Bukele para tomar deci-
siones, desde la implementación 
del Plan Control Territorial, para 
confrontar con valentía y sobera-
nía a estas organizaciones crimi-
nales y a los organismos interna-
cionales enamorados del crimen 
organizado”, destacó el funcio-
nario en el espacio de entrevista.

Desde el 27 de marzo de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2023 
se han capturado a 75,163 pre-
suntos terroristas; han incautado 
más de 7 mil vehículos, más de 
18,900 celulares y más de 3,600 

armas. 
“Hemos transformado la 

historia de El Salvador en ma-
teria de seguridad pública, el 
país que recibimos en el 2018 
en tasa homicida era de 53.1%, 
en el 2022 con 9 meses de im-
plementación del régimen de 
excepción comenzamos el aspi-
racional de hacia donde quería-
mos ir. En el 2023, hemos ce-
rrado con una tasa de 2.4%, so-
mos el país más seguro de La-
tinoamérica y estamos a punto 
de posicionarnos como el país 
más seguro del continente ame-
ricano”, concluyó el funciona-
rio. Sin embargo, un estudio 
elaborado por el Instituto para 
la Economía y la Paz ubica a 
Costa Rica (39°) como el país 
más seguro de la región latinoa-
mericana.

Jorge Villegas, Secretario General de Bases Magisteriales e Israel Montano, Secretario General de ANDES 21 de junio cuestionan los 
bajos resultados educativos. Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 
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Reformas al Código Procesal Penal facilitan 
extradición de salvadoreños por delitos graves

Por Alessia Genoves
Colaboradora
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La Asamblea Legislati-
va aprobó reformas al 
Código Procesal Pe-

nal que buscan facilitar y agi-
lizar los procesos de extradi-
ción de salvadoreños requeri-
dos por otros países por la su-
puesta comisión de delitos gra-
ves, a fin de combatir la impu-
nidad.

Entre los principales cam-
bios destaca la adición de los 
artículos 16-B y 16-C en el Li-
bro Primero, relacionados con 
los principios que regirán la 
cooperación internacional en 
materia penal, como el “prin-
cipio de doble incriminación” 
que exige que el delito por el 
cual se pide la extradición esté 
tipificado tanto en la legisla-
ción salvadoreña como en la 
del país requirente; el “prin-
cipio de reciprocidad” por el 
cual ambos países se compro-
meten a cumplir las extradicio-
nes en condiciones similares; y 
el “principio de especialidad” 

que limita el enjuiciamiento 
sólo a los delitos por los que fue 
autorizada la extradición.

Refuerzo de facultades de 
la Corte Suprema de Justicia

También se reforzaron las 
atribuciones de la Corte Supre-
ma de Justicia como única auto-
ridad para “conceder o negar la 
extradición pasiva” (art. 502-B); 
y se estableció que los documen-
tos del proceso estarán exentos 
de auténtica o apostilla (art. 
502-D), salvo petición expresa 
del país requirente.

Entre los requisitos formales 
para autorizar la extradición se 
incluyó que “la pena del delito 
por el que se requiere al extradi-
table en ningún momento pue-
da ser mayor a la regulada en lí-
mite máximo de la legislación 
salvadoreña” (art. 502-F).

Causales de denegatoria de 
la extradición pasiva

Las causales taxativas de de-
negatoria de la extradición pasi-
va fueron detalladas en 7 nume-
rales (art. 502-G), incluyendo el 

haber sido juzgado previamen-
te por el mismo delito, la pres-
cripción según las leyes salvado-
reñas, la posible discriminación 
del reclamado y el riesgo de tor-
tura o penas crueles en el país 
requirente. 

También se incorpora la fi-
gura del “juicio doméstico” que 
faculta al Órgano Judicial a juz-
gar al salvadoreño cuya extradi-
ción fue denegada, si el país re-
quirente lo solicita y renuncia a 
su jurisdicción (art. 502-I).

Regulación de solicitudes 
de extradición sobre un mis-
mo individuo

También se regula el caso de 
múltiples solicitudes de extradi-
ción sobre una misma persona 
(art. 502-J) y la obligación de in-
formar a las autoridades consu-
lares cuando se trate de la de-
tención de un extranjero (art. 
502-K).

En cuanto al procedimien-
to, se establecen plazos para la 
presentación de la solicitud for-
mal tras la detención preventi-
va (arts. 502-L al 502-Q); se de-

tallan los requisitos del escrito 
de solicitud de extradición (art. 
502-R); y se incorpora la “extra-
dición simplificada” cuando el 
reclamado consienta su entrega 
(art. 502-X).

Agilización de la extradi-
ción activa

Para agilizar la extradición 
activa se faculta al juez a solici-
tar la difusión internacional de 
la captura del imputado prófu-
go (art. 502-AA); y se refuerza el 

rol de la Fiscalía General de 
la República como autoridad 
central para tramitar las soli-
citudes (arts. 502-BB al 502-
FF).

Otra innovación es la re-
gulación de la “videoconfe-
rencia” para recibir decla-
raciones desde el extranje-
ro (art. 502-YY); así como 
la “preservación de eviden-
cia electrónica” para asegu-
rar pruebas informáticas (art. 
502-AAA).

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

Colaboradora

La Fiscalía General de 
la República (FGR) in-
formó  recientemen-

te que  logró la condena de 10 
pandilleros de la MS-13 hasta 
699 años de prisión por varios 
delitos como extorsión agrava-
da, proposición y conspiración 
para cometer el delito de homi-
cidio, tráfico ilícito, homicidio 
agravado y organizaciones te-
rroristas.

Según lo detallado por la 
FGR, los crímenes fueron co-
metidos entre el 2015 y 2016, en 
los municipios de Lislique, Ana-
morós y Santa Rosa de Lima del 
departamento de La Unión y 
también en el municipio de Co-
rinto, Morazán.

Jose Rufino Fuentes Ruiz, 
Walter Oswaldo Reyes Rubio, 
Francisco Pastor Ruiz Ruiz, 

Darwin Javier Alvarez, Marvin 
Antonio Benavidez Pineda y José 

Alvarez Velásquez fueron 6 de los 
10 pandilleros que por igual fue-

ron condenados pa 348 años de 
cárcel por los delitos de extorsión 
agravada y organizaciones terro-
ristas.

Mientras que Wilmer Grego-
rio Bonilla Ventura fue conde-
nado a 404 años de prisión por 
los delitos de extorsión agravada, 
conspiración para cometer el de-
lito de homicidios agravado y or-
ganizaciones terroristas.

Otros condenados fueron Pe-
dro Antonio Joya Hernández, a 
639 años en la cárcel, por homici-
dio agravado, extorsión agravada, 
tráfico ilícito y organizaciones te-
rroristas, y Lidio Isai Madrid Be-
nítez condenado a 642 años por 
homicidios agravados, extorsión 
agravada y organizaciones terro-

ristas.
El pandillero con más años 

de condena fue Edwin Arturo 
Osorto Ventura con 699 años 
por extorsión agravada, pro-
posición y conspiración para 
cometer el delito de homici-
dio agravado  organizaciones 
terroristas y otros.

Actualmente, la FGR ha 
solicitado que 24 pandilleros 
más que operaban en la zona 
oriental se mantengan en pri-
sión mientras continúan la in-
vestigación en su contra.

Por su parte, el Fiscal Gene-
ral de la República, Rodolfo 
Delgado, en conferencia sobre 
el balance general del 2023, 
destacó que durante el año an-
terior la Fiscalía resolvió 107 
mil casos, los cuales fueron re-
sueltos gracias a las políticas 
implementadas por la institu-
ción y las diferentes institucio-
nes de seguridad.

Pandilleros son condenados 
hasta por 699 años en prisión 

Para agilizar la extradición activa se faculta al juez a solicitar la difusión internacional 
de la captura del imputado prófugo y se refuerza el rol de la Fiscalía General de la 
República como autoridad central para tramitar las solicitudes. Foto Diario Co Latino/
Cortesía.

Por lo menos 10 pandilleros de la MS-13 fueron condenados por FGR hasta por 699 
años. Foto Diario Co Latino/ Cortesía. 
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La Oficina de las Na-
ciones Unidas para la 
Coordinación de Asun-

tos Humanitarios (OCHA) pre-
sentó las necesidades humanita-
rias para 2024 y su plan de res-
puesta para El Salvador. Desta-
ca que en el El Salvador hay 1.1 
millón de personas en necesi-
dad.

La OCHA planteó que los 
eventos climáticos extremos, la 
creciente inseguridad alimen-
taria, los altos niveles de movi-
lidad humana y el aumento de 
los costos de vida e inflación de-
bido a tendencias económicas 
globales impulsan necesidades 
humanitarias en El Salvador. En 
total, 1,1 millones de personas 
están en necesidad de asistencia 
humanitaria.

La Encuesta Nacional de Se-
guridad Alimentaria del Pro-
grama Mundial de Alimentos 
(PMA) de junio de 2023 esti-
ma que poco más de 1 millón 
de personas sufren de inseguri-

En El Salvador hay 1.1 millón de personas 
con necesidad de asistencia humanitaria

dad alimentaria moderada a seve-
ra, aproximadamente el 17% de 
la población. Esto se debe prin-
cipalmente a factores económi-
cos y climáticos, en particular 
la sequía actual y “El Niño”, el 
cual está previsto persistir hasta 
principios de 2024. El evento de 
“El Niño”, planteó la organiza-
ción, empeora la desigualdad en 
el acceso a servicios básicos, exa-
cerbando la inseguridad alimen-
taria y aumentando las tasas de 
desnutrición infantil. Además, el 
riesgo de enfermedades puede au-
mentar debido a la falta de agua 
potable segura y saneamiento. 

El Salvador es tanto fuen-
te como punto de tránsito para 
personas en condición de movili-
dad humana. De octubre de 2022 
a septiembre de 2023, las auto-
ridades interceptaron a más de 
62.800 personas de El Salvador 
en la frontera sur de los Estados 
Unidos. En 2022, hubo 14.437 
retornados, lo que marca un au-
mento del 70% desde 2021. 

Los incidentes de violencia 
han disminuido, lo que permite 

un mayor acceso a comunidades 
previamente controladas por gru-
pos delictivos. Estas áreas ahora 
requieren una expansión de los 
servicios de protección para sa-
tisfacer sus necesidades acumula-
das no atendidas y su limitada ca-
pacidad de afrontamiento y desa-
rrollo. “Al menos 611.000 muje-
res necesitan asistencia humani-
taria debido a los efectos combi-
nados de la inseguridad alimen-
taria, oportunidades de sustento 
limitadas, poder adquisitivo re-
ducido y violencia de género”, 
agregó la OCHA.

En ese contexto, la comuni-
dad humanitaria busca asistir a 
506.214 personas vulnerables, 
aproximadamente el 45% de la 
población en necesidad. Para al-
canzar esto, el Plan de Respuesta 
Humanitaria (HRP) 2024 requie-
re de $87 millones. El número de 
personas en necesidad para 2024 
ha aumentado ligeramente des-
de 2023, principalmente debido 
a las condiciones de sequía cau-
sadas por “El Niño” y la crecien-
te necesidad de servicios de pro-

tección en comunidades que an-
teriormente eran inaccesibles. 

En comparación con 2023, el 
HRP 2024 busca $11,4 millones 
menos para apoyar la respues-
ta. Esta reducción se alinea con 
un giro global hacia un enfoque 
más disciplinado en necesidades 
urgentes y una respuesta más efi-
ciente. Los cambios desde el HRP 
2023 también siguen una transi-
ción a marcos de análisis conjun-
tos actualizados. El HRP se basa 
en choques identificados colecti-
vamente que impulsan las nece-
sidades humanitarias, principal-

mente flujos migratorios y con-
diciones de “El Niño”. 

OCHA destacó que el plan 
incluye actividades de respues-
ta intersectoriales para abordar 
las consecuencias humanitarias 
de estos choques, enfocándose 
especialmente en personas que 
enfrentan inseguridad alimenta-
ria y aquellas en comunidades 
previamente inaccesibles. Estas 
actividades de respuesta buscan 
complementar los proyectos de 
desarrollo en curso del país y 
los esfuerzos del Gobierno.

Gabriela Sandoval
@Gabriela_Sxndo

Colaboradora

La Unidad de Rescate 
Vehicular de Coman-
dos de Salvamento 

de El Salvador llevó a cabo 
una operación de rescate de 
una persona fallecida tras un 
accidente en San Julián, Son-
sonate.

La víctima, identificada 
como Marvin Antonio Her-
nández García, de 25 años, 
quien, según las primeras ver-
siones, conducía el automóvil 
a excesiva velocidad, por lo 
que perdió el control y pro-
vocó que el vehículo volcara y 
se precipitar en un barranco.

El accidente también cau-
só lesiones a Gabriela Fernan-
da Ascencio, una menor de 14 
años, quien resultó alcanzada 
mientras el automóvil daba 
vueltas. Inicialmente, fue tras-
ladada a la Unidad de Salud 
de San Julián, pero debido a 

la gravedad de los traumas, pos-
teriormente fue llevada al Hos-
pital Jorge Mazzini en Sonsona-
te.

En otros accidentes repor-
tados:

En otro accidente vial, una 
mujer perdió la vida tras ser 
atropellada en el kilómetro 29 
de la carretera que de Sonsonate 
conduce a San Salvador, especí-
ficamente en Colón. Las investi-
gaciones preliminares indicaron 
que el conductor perdió el con-
trol y chocó contra un poste del 
tendido eléctrico.

En otro hecho, la Policía Na-
cional Civil (PNC) informó so-
bre un accidente en el kilóme-
tro 82 de la Carretera Paname-
ricana, cerca del puente Quebra-
da Seca, en San Vicente. Un ca-

bezal perdió el control y colisio-
nó con dos vehículos, resultan-
do en dos personas lesionadas 
preliminarmente.

Por otro lado, Cruz Verde 
Salvadoreña atendió a un moto-
ciclista lesionado en la calle An-
tigua a Santa Ana, en un lugar 
conocido como “La Castella-
na”. El equipo de Cruz Verde El 
Congo estabilizó al paciente y 
lo trasladó al Hospital San Juan 
de Dios de Santa Ana.

Adicionalmente, La Cruz 
Verde reportó un accidente de 
tránsito en el Boulevard Cons-
titución, en la calle Principal 
La Gloria. Según testigos, un 
vehículo blanco perdió el con-
trol, impactando contra un ár-
bol y un poste. Los socorristas 
de Cruz Verde Mejicanos brin-
daron asistencia a una mujer, es-

tabilizándola y trasladándose al 
Hospital Nacional Zacamil.

La Policía Nacional Civil 
(PNC) informó sobre otro acci-
dente de tránsito ocurrido en el 
kilómetro 27 de la Carretera Pa-
namericana, en Santa Cruz Mi-
chapa, Cuscatlán. El incidente 
involucró a una rastra y una ca-
mioneta, resultando únicamen-
te en daños materiales.

Simultáneamente, en La Paz, 
un conductor de la ruta 92 fue 
embestido por un motociclista 
mientras realizaba la marcación 
de tiempo de la unidad de trans-
porte. La víctima fue trasladada 
por agentes de la PNC a un hos-
pital para recibir atención mé-
dica.

En otro hecho, la PNC brin-
dó asistencia a un motociclista 
herido en un accidente sobre la 

Carretera Panamericana, en 
el kilómetro 76, en dirección 
de Santa Ana hacia Ahuacha-
pán. A pesar de que el con-
ductor del vehículo responsa-
ble huyó del lugar, las autori-
dades lograron ubicar al res-
ponsable.

Según datos del Fondo 
para la Atención a las Vícti-
mas de Accidentes de Trán-
sito (FONAT), los siniestros 
viales registrados en el 2023, 
desde el 1 de enero hasta el 3 
de enero, fueron 129, en com-
paración con los 147 registra-
dos en las mismas fechas de 
este año, lo que representó un 
aumento de 18 casos respec-
to al año pasado. En cuan-
to a los lesionados, la cifra 
asciende a 103, en compara-
ción con los 72 registrados en 
2023, mientras que en los fa-
llecidos, se observó una dis-
minución de 5 personas, con 
10 muertes en comparación a 
las 15 del año anterior.

Accidentes viales causan dos muertos y 
múltiples heridos en diferentes zonas del país 

La Encuesta Nacional de Seguridad Alimentaria del Programa Mundial de Alimentos 
(PMA) de junio de 2023 estima que poco más de 1 millón de personas sufren de insegu-
ridad alimentaria moderada a severa.  Foto: Diario Co Latino / arChivo.



Diario Co Latino Viernes 5 de enero de 2024 7
MUND
Líderes mundiales condenan ataques terroristas en Irán

TeleSUR

Diversas autorida-
des del mundo 
se han pronun-

ciado para condenar los ata-
ques terroristas registrados el 
miércoles en la ciudad iraní 
de Kerman (sureste), dejan-
do unos 84 muertos y más de 
280 heridos.

El presidente iraní 
Ebrahim Raisi condenó 
el atentado con dos bombas, 
ocurrido durante el home-
naje al general Qasem Solei-
mani, asesinado por Estados 
Unidos (EE.UU.) en 2020, y 
afirmó que los autores “de 
este acto cobarde pronto se-
rán identificados y castigados 
por su acto odioso por las ca-
paces fuerzas de seguridad y 
del orden público”.

En un comunicado, Raisi 
dejó claro que “los enemigos 
de la nación deben saber que 
tales acciones nunca podrán 
perturbar la sólida determi-
nación de la nación iraní”.

Por su parte, los presiden-
tes de Rusia, Vladímir Pu-
tin, y de Türkiye, Recep Ta-
yyip Erdogan, condenaron el 
ataque y trasmitieron condo-
lencias al pueblo de la nación 
centroasiática.

“El asesinato de civiles 
que asistían al cementerio es-
tremece por su crueldad y ci-
nismo”, expresó Putin, quien 
condenó el terrorismo en to-
das sus formas y manifesta-

ciones, en tanto que el manda-
tario turco calificó de atroz el 
atentado.

El presidente de China, Xi 
Jinping, envió condolencias al 
presidente Raisi y le expresó en 
su mensaje que quedó profunda-
mente consternado al enterarse 
de los ataques. 

Además, la Cancillería publi-
có un mensaje en el que afirma 
que “China está en contra del te-
rrorismo en todas sus formas y 
apoya firmemente a Irán en la 
protección de su seguridad y es-
tabilidad nacionales”.

El Gobierno de Nicaragua 
mostró su consternación y, me-
diante un comunicado firmado 
por el presidente Daniel Ortega 
y la vicepresidenta Rosario Mu-
rillo, condenó “esta nueva expre-
sión de un terrorismo que no 
contribuye en nada a las urgen-
tes soluciones que la comunidad 
humana necesita”.

En paralelo, se solidarizó con 
los familiares de las víctimas, el 
pueblo y las autoridades iraníes, 
transmitiendo sus respetos a So-
leimani en el cuarto aniversario 
de su martirio.

Además de condenar el hecho 
y solidarizarse con las víctimas, 
la Cancillería venezolana hizo 
votos por la recuperación de los 
heridos y exhortó a que los res-
ponsables de estos hechos sean 
castigados legalmente.

“La República Bolivariana de 
Venezuela, consecuente con la 
Diplomacia Bolivariana de Paz, 

rechaza firmemente el terroris-
mo en todas sus manifestaciones 
y deplora todo acto de violencia 
que tenga como intención cau-
sar terror y zozobra en la pobla-
ción civil y reafirma su total ape-
go a la vida e integridad física de 
las personas”, refiere el texto.

Por su parte, el mandata-
rio de Cuba, Miguel Díaz-Ca-
nel, se pronunció mediante su 
cuenta en la red social X y expre-
só “nuestra solidaridad al Go-
bierno y pueblo iraníes, y senti-
das condolencias a las familias 
de las víctimas”.

El jefe de Estado de Bolivia, 
Luis Arce, se sumó a los men-
sajes de condena del hecho que 
dejó más de 100 muertos.

“Hacemos llegar nuestra soli-
daridad al pueblo y Gobierno de 
la República Islámica de Irán y 
sentido pésame a las familias de 
las víctimas fatales”, dijo.

El Gobierno de México, a tra-
vés de su Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, rechazó “el uso 
de la violencia en cualquier cir-
cunstancia” y expresó “su solida-
ridad con las víctimas y sus fa-
miliares”.

A su vez, el Gobierno brasi-
leño publicó un comunicado en 
el que condenó los ataques regis-
trados, repudiando todo acto te-
rrorista.

“Al expresar sus condolen-
cias a las familias de las vícti-
mas y su solidaridad con el pue-
blo y el Gobierno de la Repúbli-
ca Islámica de Irán, Brasil reite-

ra su más firme repudio a todos 
y cada uno de los actos de terro-
rismo”.

En un comunicado emitido 
por su Cancillería, el Gobierno 
colombiano se solidarizó con 
las autoridades y el pueblo iraní, 
así como las familias de las vícti-
mas. Además, hizo votos por la 
pronta recuperación de las per-
sonas heridas.

Por su parte, el mandatario 
de Siria, Bashar al Assad, envió 
un mensaje de solidaridad con el 
pueblo y Gobierno de Irán, es-
pecialemente para las familias de 
las víctimas.

“El presidente Al Assad ex-
presó su dolor y el del pueblo si-
rio por las víctimas de estos dos 
odiosos ataques terroristas, y su 
más sincero pésame y solidari-
dad con los dirigentes y el pue-
blo de la República Islámica del 
Irán, y en particular con las fa-
milias de las víctimas, esperan-
do que Dios Todopoderoso los 
cubra con su inmensa miseri-
cordia y conceda a los heridos 
una pronta recuperación”, dijo 
el presidente, citado en una nota 
del Ministerio de Información 
de Siria.

La Cancillería de Noruega se 
pronunció mediante su cuen-
ta en X para condenar enérgica-
mente el ataque en la ciudad ira-
ní de Kerman.

“Noruega condena enérgica-
mente el ataque de hoy en la ciu-
dad iraní de Kerman, que, según 
se informa, mató a casi 100 per-
sonas e hirió a muchas más. Los 
responsables deben rendir cuen-
tas. Nuestro más sentido pésame 
a las familias de las víctimas y al 
pueblo de Irán”, declaró.

El Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de los Emiratos Ára-
bes Unidos, en un comunicado, 
condenó los ataques terroristas 
en Kerman y expresó sus condo-
lencias al pueblo y al Gobierno 
de Iran .

Por otro lado, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores del Reino 
de Arabia Saudita rechazó y con-
denó los atentados terroristas 
con bombas, en un comunicado 
publicado en su cuenta en X.

Dos organizaciones palesti-
nas -la Yihad Islámica y el Frente 

Popular para la Liberación de 
Palestina (FPLP)- se sumaron 
a la condena. La Yihad aseve-
ró que esa “agresión contra 
los inocentes aumentará la so-
lidaridad de los pueblos de 
nuestra nación en torno a la 
resistencia, de la que el mártir 
Soleimani seguirá siendo uno 
de sus símbolos”.

El FPLP calificó los aten-
tados como “crímenes atroces 
con huellas sionistas”. Asegu-
ró que Israel quiere arrastrar 
a la región al caos y, en aras 
de escapar de su propia crisis, 
comete esos ataques que no 
amedrentarán a la resistencia.

A través de su portavoz, el 
Servicio Europeo de Acción 
Exterior comunicó que “La 
UE (Unión Europea) expre-
sa su solidaridad con el pue-
blo iraní. Este acto de terror 
ha causado una horrible cifra 
de muertes y heridas en civi-
les (...) Los perpetradores de-
ben rendir cuentas”. También 
condenó el hecho la Cancille-
ría de Alemania, la cual tras-
mitió que “el pueblo de Irán 
merece un futuro en paz y se-
guridad”.

A su vez, el eurodiputa-
do español Manu Pineda lla-
mó la atención de que este he-
cho criminal se llevó a cabo 
luego de que Israel asesinó en 
Beirut a siete integrantes de 
la Resistencia Palestina, entre 
ellos el jefe adjunto del Buró 
Político de Hamás, Saleh al-
Arouri.

Aseveró que “este atentado 
terrorista parece confirmar la 
apuesta de Israel por extender 
su agresión a la región y, de 
este modo, obligar a EE.UU. 
y sus ‘aliados’ a involucrarse 
aún más en esta catastrófica 
espiral que puede arrastrar a 
otros actores”.

Instó a continuar trabajan-
do por la paz y por un mun-
do que reverencie el respeto a 
los derechos humanos y no el 
número de bombas que tenga 
una nación, en el que a Na-
ciones Unidas “se le permi-
ta jugar el rol para el que fue 
creada. Lo demás es barbarie, 
muerte y destrucción”.
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En este mundo de sombras y 
luces por el que nos mo-
vemos, nuestras habita-

ciones interiores también nos re-
quieren de la inspiración luminosa 
de un cándido impulso, para poder 
elevarnos a otro orbe y tejer moradas 
conciliadoras, donde habite el auténtico 
sentido del ser y el legítimo clima de festivi-
dad, para volver espiritualmente a ser fermen-
to de poemas y no de penas. La lírica del alma 
es la que tiene que gobernar el mundo. Hay 
que despojarse de toda materia corrupta, ser 
más poesía que poder, o si quieren más mente 
que cuerpo; y, al igual que aquellos Magos de 
corazón andante, tenemos que reencontrarnos 
con esa etérea dimensión profunda, dejarnos 
sorprender y tomar el testimonio del pulso, 
como esperanza existencial en comunión, for-
mando latidos armónicos bajo el reino de la 
placidez. En efecto, la dulzura que está en cier-
ta manera contenida en la cueva de Belén, hoy 
se expande por todos los territorios, llamándo-
nos a injertar en todos los días de este 2024, 
ahora recién iniciado, un espíritu de concor-
dia entre todos nosotros, arrinconando en el 
olvido y para siempre, el trágico plan de la 

matanza de los inocentes, un derecho inviola-
ble que ha de ser considerado por todo ser vi-

viente.
 La solemnidad de estos mo-

mentos vividos, no son una crónica 
más de la jornada; sino un aconte-
cimiento místico que nos trasciende, 
con una lección de pedagogía con-

templativa. Observar es el grado sumo 
del por qué y del para qué. En conse-

cuencia, bajo esta sapiencia tenemos que en-
hebrar la mejor de las voluntades. Ser perso-
na de bien y de bondad, de palabra sincera 
y de diálogo responsable, aparte de ser la su-
prema ofrenda curativa de la naturaleza huma-
na caída, también es el preferible horizonte, 
para que brille la singular luz celeste. Tampo-
co somos pobladores para repoblarnos de vi-
cios, sino personas para querernos y sentirnos 
en paz, unidos a ese verbo, que es un verso di-
vino, y que por eso demanda injertarse en uni-
dad al tronco de la épica recreadora y recrea-
tiva. No hay mayor renuevo que transmitir a 
nuestras generaciones venideras nuestros pro-
pios vínculos creativos, como parte integran-
te de nuestro paso por aquí, haciéndoles ver 
que todos somos necesarios e imprescindibles; 
poetas y testigos de un tiempo, que se nos ha 
dado para vivirlo a corazón abierto. Ahí radica 
el regocijo, en saber iluminar con el compartir, 
en medio de los numerosos sufrimientos. Sin 
duda, no hay mayor dolor que el vivir lejos del 
ser amado.

 Indudablemente nos necesitamos, sen-
tir que existimos y cohabitamos, incluso con 
el padecimiento. Hay que sumarse al cambio, 
al respeto universal de los derechos humanos 
para todas las personas, sin distinción alguna 
de color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de cualquier otra índole. Este mundo 
se ha deshumanizado por completo, es cier-
to. Tiene que fraternizarse cuanto antes. Nues-
tra misión, en ocasiones, es más de alimentar 
el alma que el cuerpo.  “Luchando con amor 
por nuestras ideas podremos volar libres como 

las estrellas. I’m just looking for freedom, free-
dom, freedom… Defendamos la libertad. Pense-
mos en libertad. Celebremos la libertad. Viva-
mos en libertad”, canta el grupo de artistas re-
unido bajo la dirección del músico y productor 
Federico Quintana y la Oficina en México del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ONU-DH). Sigamos 
esa dirección cantautora, volemos hacia ese niño 
que todos llevamos dentro, dejemos de cortar-
nos las alas y de aceptarnos por intereses mun-
danos. Demos continuidad al linaje, ayudándo-
nos unos a otros. Nos toca el siguiente paso, el 
de hermanarnos, que ha de ser tomado con opti-
mismo y determinación, guiados por el signo de 
la esperanza.

 De ningún modo, será tarde para bus-
car un mundo claro y esclarecido, si en el empe-
ño ponemos el ritual de la Epifanía, donde na-
die queda fuera del radio de acción de su poé-
tica. Tenemos que llegar al conocimiento de la 
verdad, salir de este mundo de falsedades, activar 
nuestro ardor formativo para preparar un nuevo 
orbe, en el que nadie se sienta extraño; ni consi-
go mismo, ni con los demás. Como explorado-
res, nuestro cometido es una acción gratifican-
te, de mirarnos entre sí con verdadera simpatía, 
para instaurar lo armónico en lo auténtico, en la 
justicia y en el amor fraternal. 

Debemos brillar como hijos de la luz que so-
mos, para atraer a nuestras vidas la hermosura 
de esa compasiva providencia omnipotente, que 
nos hace más aprendices; y, por ende, más del 
poder celestial que mundano. Por eso, hoy más 
que una revisión de la economía mundial, que 
quizás también haya que hacerla, creo que esta-
mos más faltos que nunca de la luminaria que 
apareció a los pastores, y que todavía nos sigue 
convocando a una nueva primavera en la tierra. 
Para ello, sólo hay que levantar la vista, poner-
se a caminar, para ver lo que es transitorio y lo 
que nos trasciende con alegría renovada, enter-
neciéndonos y eternizándonos. Siempre florecer, 
¡nunca ser piedra!

UN GOZOSO ITINERARIO 
REGIDO POR LA VISIÓN DE UN LUCERO

ALGO MÁS QUE PALABRAS 

“La solemnidad de estos momentos vividos, no son una crónica más de la jornada; sino un acon-
tecimiento místico que nos trasciende, con una lección de pedagogía contemplativa”. 
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LEONID BRÉZHNEV 
EN EL CATAY DE METROCENTRO

Gabriel Otero

La señora se tronaba los 
dedos, esa fea costum-
bre causada por la ansie-

dad, si había otras que se comían 
las uñas, se pedorreaban con la 
boca, se cortaban con una nava-
ja o se arrancaban las cejas era 
su asunto, el respeto a las manías 
ajenas es la paz, ella cada vez que 
se sentía abrumada volvía a apre-
tarse los nudillos hasta escuchar 
diez sonidos secos, uno por cada 
falange.

Estaba nerviosa, encendió un 
Virginia Slims para calmarse, di-
cen que el tabaco posee efectos 
tranquilizadores, según consta 
en la folletería de la Phillip Mo-
rris Internacional. Esperaba a su 
hijo en una mesa del restauran-
te Catay de Metrocentro, él an-
daba en la clandestinidad desde 
hacía meses y la había llamado 
para verla en un lugar público. 

La señora ordenó chop suey 
y arroz blanco para disimular 

el encuentro encubierto, pero ni si-
quiera los probó, la tarde pasaba y 
la espera asfixiaba, no dejaba de mi-
rar hacia la puerta de vidrio del res-
taurante, hasta que él llegó dos ho-
ras más tarde. La señora lo vio del-
gado y se contuvo para abrazarlo, 
fue difícil, era su primogénito, él 
le pidió dejar las muestras de afec-
to para otra ocasión. Ella le pregun-
tó cómo estaba, lo conocía bastan-
te bien, su vida oscilaba en los extre-
mos, él tenía la habilidad de la pa-
labra, el don de la persuasión, hacía 
poco había formado parte de una 
secta religiosa que se mantenía de 
la caridad, ahí lo bautizaron con el 
nombre de Salomón, luego se incor-
poró a otro grupo de las cinco orga-
nizaciones que pretendían impulsar 
la lucha armada.

La señora quería saber de las an-
danzas de su hijo y él en lugar de 
asumir un tono familiar, al fin y al 
cabo, hablaba con su madre y no 
con su responsable o sus compañe-
ros correligionarios, inició una apa-
sionada perorata de lo que haría la 

Revolución Salvadoreña después de 
llegar al poder, si Nicaragua venció 
El Salvador vencerá, afirmaba con-
vencido y todos los medios de pro-
ducción pasarían a manos del pue-
blo y Metrocentro y esos lugares pe-
queñoburgueses serían expropiados. 

El Salvador tendrá como patri-
monio al hombre nuevo, el ser sin 
egoísmos, solidario con sus seme-
jantes lo que daría pauta a expor-
tar la revolución y en poco tiempo 
con el apoyo del camarada Leonid 
Brézhnev, la sublevación incendia-
ría a Honduras, Guatemala y Méxi-
co para así ver caer al imperio capi-
talista, el yanki animal iría directo 
al basurero de la historia.

La señora no supo si escuchaba 
a un predicador convertido a gue-
rrillero o a un merolico de los del 
centro o una mezcla de ambos, en 
su perplejidad solo atinó decirle que 
se cuidara y la invadió la angustia y 
pensó “¿en qué se metió este pen-
dejo?”   

Y sí, no había marcha atrás, los 
militares como guardianes de sus 

privilegios reprimían cualquier 
asomo de disenso, tenían cuatro 
o cinco décadas de gobernar por 
lo que cada manifestación termi-
naba siempre con muertos, heri-
dos y detenidos. En los setenta, 
encabezaron dos gobiernos espu-
rios por lo que el país era un vol-
cán de pólvora a punto de explo-
tar.

Después de dos horas de mo-
nólogo militante se despidieron, 
ahora sí vino un abrazo largo e 
interminable y la señora tuvo la 
desagradable sensación de que no 
volvería a ver a su hijo.   

La guerra comenzó meses des-
pués y duró doce años. 

MUROS
Poco antes de iniciar la guerra 

en El Salvador se comenzaron a 
levantar muros como si todos se 
hubieran puesto de acuerdo. Los 
fabricantes de tabiques de Arme-
nia y Santa Rosa de Lima traba-
jaron a marchas forzadas duran-
te meses para cubrir la demanda.

De un día para otro, se eri-
gían murallas cuando los hoga-
res eran de puertas y ventanas 
abiertas, podías ver a las familias 
mientras cenaban y escuchar sus 
televisiones encendidas, las vidas 
eran diáfanas y todos nos cono-
cíamos, hubo un par de noches 
en que el zaguán de nuestra casa 
quedó abierto y que el sereno no 
cerró porque pensó que don Ju-
lián lo había dejado así. 

La guerra significó resguardar-
se. En cada residencia había cuan-
do menos una pistola de grueso 
calibre. Los milicos vecinos y gol-
peadores violentos tenían fusiles, 
granadas y hasta metralletas.
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La única casa que siempre tuvo 
muro fue la del coronel L ubica-
da frente a la cancha de basquet-
bol del parque. El tipo estaba da-
ñado, un sábado en la tarde, es-
tando los juegos abarrotados de 
niños, salió a perseguir a su mu-
jer empuñando un revólver has-
ta que la alcanzó y entre gritos la 
jaló del cabello para meterla de 
nuevo, amagó con dispararnos y 
nos tiramos pecho a tierra detrás 
de las bancas de piedra, no fuera 
que al maltratador se le escaparan 
uno o varios tiros. Éramos ami-
gos de sus hijas e hijo, a los días 
se mudaron al barrio militar y no 
supimos más de ellos.  

En la casa de la esquina, la 
nuestra, se construyó una mura-
lla larga con ladrillos y celosías. 
Cesáreo, el jardinero, sembró ve-
raneras que al crecer treparon so-
bre la barrera.

En la guerra, se cotizaron los 
oficios de herrero y albañil, por-
que además de muros se habili-
taban búnkeres previendo balace-
ras y otras catástrofes y cisternas 
para la escasez de agua. Los herre-

ros fabricaban pro-
tecciones en patios 
y tendederos.

A inicios de la dé-
cada de los ochenta, 
frente a nuestro do-
micilio se vivió uno 
de los enfrentamien-
tos más cruentos de 
la colonia, los gue-
rrilleros iban en re-
tirada hacia el vol-
cán tras ser intercep-
tados por un escua-
drón de soldados, la 
balacera duró más 
de una hora, se es-
cuchaban tiros se-
cos, gritos, puteadas 
y mentadas de ma-
dre, después solo si-
lencio.

Hubo que lavar 
los restos de masa encefálica e in-
testinos pegados en el muro, no se 
supo quién retiró los cadáveres, en 
otros lugares se quedaban a la in-
temperie y terminaban en fosas co-
munes, pero en esta zona intenta-

ban transmitir una imagen de nor-
malidad como parte del manejo 
propagandístico.

Los escenarios bélicos se desarro-
llaron mayoritariamente en el cam-
po, hasta la llegada de la ofensiva 

en noviembre de 1989 cuando 
la guerra golpeó a la ciudad con 
crudeza, ahí valoramos y agrade-
cimos la protección de las barre-
ras de ladrillo.          

Tras cuatro décadas la exis-
tencia del país cambió, pero 
esos muros que afectaron para 
siempre la arquitectura del pai-
saje fueron testigos de lo terri-
ble, de sucesos que costaron vi-
das. Hoy la guerra cada día se 
desdibuja más.

Son los estragos de la desme-
moria, las experiencias que caen 
en el oscuro olvido.

_____________________

*Gabriel Otero. Fundador del 
Suplemento Tres mil. Escritor, 
editor y gestor cultural salvado-
reño-mexicano, con amplia ex-
periencia en administración cul-
tural. 

Ilustración del autor de Jo-
nathan Juárez

Fotografía “El beso” de Regis 
Bossu    

Fotografía Ladrillera La Che-
lita de Armenia, Sonsonate.



ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don divino 
de perdonar y olvidar el mal 
que me hacen, y que en 
todos los instantes de mi 
vida estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por mayor 
que sea la ilusión material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos en 
la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la gracia, 
dentro de tres días será 
alcanzada la gracia por más 
difícil que sea) publicar en 
cuanto se reciba la gracia.

(KATHERINE)
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EDICTO 
HENRI PAUL FINO SOL-
ORZANO, Notario de esta 
ciudad, con oficina ubicada 
en Residencial Santa Teresa, 
Avenida Washington, Colonia 
Libertad número cinco, San 
Salvador, Departamento de 
San Salvador, al público en 
general HACE SABER: Que 
por resolución prevista en mi 
oficina notarial, a las ocho 
horas del veintiuno de diciem-
bre de dos mil veintitrés, se ha 
tenido POR ACEPTADA EX-
PRESAMENTE CON BEN-
EFICIO DE INVENTARIO 
LA HERENCIA INTESTADA 
que a su defunción dejó el 
causante señor ANTONIO 
TIRSO CANALES MONTER-
ROSA, CONOCIDO POR 
ANTONIO LOPEZ CANA-
LES y ANTONIO TIRSO 
CANALES, falleció el día 
veintinueve de junio del año 
de dos mil veintidós, a la 
edad de noventa y un años, 
en el Hospital General del 
Instituto Salvadoreño del Se-
guro Social, a consecuencia 
de insuficiencia respiratoria 
aguda, síndrome distrés res-
piratorio del adulto, neumonía 
aspirativa, evento cerebro 
bascular isquémico, siendo 
esta ciudad su último domi-
cilio, hijo de Amparo Canales 
López y Leoncio Monter-
rosa López, ya fallecidos de 
parte de las señoras ALMA 
BENITEZ DE CANALES, 
CONOCIDA POR ALMA 
MOLlNA, ALMA BENITEZ 
MOLINA, y POR ALMA MO-
LINA DE CANALES, en su 
calidad de cónyuge sobre-
viviente y TANIA NATASHA 
CANALES MOLINA Y ALMA 
ROSSIA CANALES MOLINA 
en calidad de hijas sobre-
vivientes como herederas 
intestadas a quienes se les 
ha conferido la administración 
y representación interina de 
la sucesión con las limitantes 
y las facultades de curador 
de la herencia yacente. 
En consecuencia, se cita 
a todas aquellas personas 
que se consideren con igual 
o mejor derecho para que 
se presenten a esta oficina, 

por el término de quince días 
contados a partir de la tercera 
publicación del presente edicto. 
Librado en la Ciudad de San 
Salvador, veintiuno de diciem-
bre de dos mil veintitrés. 

LIC. HENRI PAUL FINO 
SOLORZANO,

NOTARIO
3a- Publicaciòn

(3-4-5 Enero/2024)

EDICTO
CORNELIO SANTOS, Notario, 
con despacho Notarial en cuar-
ta Avenida Sur, y Segunda calle 
Oriente, local C, segundo nivel, 
Cojutepeque, departamento de 
Cuscatlán; HACE SABER: Que 
a mi Despacho se ha presen-
tado el Licenciado MIGUEL 
ANGEL DIAZ ORTIZ, mayor 
de edad, Abogado, del domicilio 
de Candelaria, Departamento 
de Cuscatlán, portador de su 
Documento Único de Identidad 
Número cero dos uno dos tres 
cero tres cero - uno, quien actúa 
en nombre y representación, 
en su calidad de Apoderado 
General Judicial Especial de los 
señores JOSE DAVID FLORES 
NAVIDAD, de treinta y cuatro 
años de edad, Empleado, 
del domicilio de Candelaria, 
departamento de Cuscatlán, 
portador de su Documento 
Único de Identidad Número 
cero cuatro tres seis ocho cinco 
cero uno - nueve, y de JULIO 
CESAR FLORES NAVIDAD, 
de cuarenta y un años de 
edad, Músico, del domicilio 
de Candelaria, departamento 
de Cuscatlán, portador de su 
Documento Único de Identidad 
Número cero tres cuatro dos 
seis cuatro dos seis - dos, soli-
citando TITULO SUPLETORIO, 
de un Terreno propiedad de 
sus poderdantes, situado en el 
Cantón San José la Ceiba, de 
la Jurisdicción de Candelaria, 
departamento de Cuscatlán, 
con un Área catastral de MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UNO 
PUNTO CERO TRES METROS 
CUADRADOS, de las medidas 
y colindancias siguientes: AL 
NORTE: está formado por 
cuatro tramos: tramo uno, 
catorce punto cero cero me-
tros; tramo dos, ocho punto 
ochenta y dos metros; tramo 
tres, dieciséis punto sesenta y 
siete metros; tramo cuatro, uno 
punto sesenta y seis metros; 
colindando con Felicita Cruz, 
Ángel Cruz, Candelario Cruz, 
y Walter Flores, con cerco de 
púas y con Acceso existente; 
AL ORIENTE: está formado 
por dos tramos: tramo uno, 
diez punto noventa metros; 
tramo dos, nueve punto cero 
cero metros; colindando con 
Francisco Luis Pérez Pérez, 
cerco de púas; LINDERO SUR: 
está formado por seis tramos: 
tramo uno, nueve punto cero 
cuatro metros; tramo dos, cinco 
punto cuarenta y cuatro metros; 
tramo tres, diez punto cero siete 
metros; tramo cuatro, once pun-
to noventa metros; tramo cinco, 
dos punto cero cero metros; 
tramo seis, siete punto veintidós 
metros; colindando con Sandra 
Yanira Ortiz Mejía, María Laura 
Hernández de Mejía, y María 
Inés Navidad Viuda de Fabián, 
cerco de púas y con Acceso 
existente; AL PONIENTE: está 
formado por tres tramos: tramo 
uno, veintitrés punto cuarenta 
y ocho metros; tramo dos, diez 
punto noventa metros; tramo 
tres, cinco punto cuarenta 
y nueve metros; colindando 
con Octaviano Flores, María 
Josefa de La Cruz de Mejía, 
cerco de púas.- El Inmueble 
antes descrito y relacionado lo 

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO
 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia La Libertad, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 404-550-100929-4, 
constituido el 11 de julio de 
2022, para el plazo de 60 
días prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.
San Salvador, 07 de 
septiembre de 2023.

Ing. Juan José Funes 
Moreno 

Gerente Zonal de Negocios 
de Agencia La Libertad     

 3a. Publicación
(3-4-5 Enero/2024)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO
 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia San Martín, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 409-200-100338-
7, constituido el 19 de 
septiembre de 2018, 
para el plazo de 360 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.
San Salvador, 30 de 
agosto de 2023.

Licda. Guadalupe Lissette 
Martínez de Jorge  

Gerente Zonal de Negocios de 
Agencia San Martín    

 3a. Publicación
(3-4-5 Enero/2024)

JUAN JOSE VARGAS, No-
tario, de este domicilio, con 
oficina jurídica situada en Ave-
nida Guandique No. 3, frente 
al Banco Agrícola, Usulután. 
AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. 
HACE SABER: Que por reso-
lución de las quince horas del 
día veintiocho de noviembre del 
presente año, se han declarado 
HEREDERAS DEFINITIVAS 
Y CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO, a las señoras  
MARISA DINORA RIVERA y 
CECILIA VICTORIA RIVERA 
MARTINEZ, en calidad de 
hijas sobrevivientes de la 
causante señora JUANA RI-
VERA, conocida por JUANA 
ESPERANZA RIVERA, en la 
sucesión intestada que ésta 
dejó al fallecer a las catorce 
horas y treinta minutos del día 
dieciocho de junio del corriente 
año, en el Hospital Nacional 
San Juan de Dios del muni-
cipio y departamento de San 
Miguel; siendo esta ciudad de 
Usulután, el último domicilio de 
la causante. 
Confiriéndoseles a las here-
deras declaradas, la admi-
nistración y representación 
definitiva de la sucesión, con 
las facultades y restricciones 
de ley. 

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia Cojutepeque, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 409-170-100363-
2, constituido el 19 de 
agosto de 2022, para 
el plazo de 360 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.
San Salvador, 15 de 
agosto de 2023.
Lic. Silvia Patricia Navarrete 

Miranda 
Gerente Zonal de Negocios 

de Agencia Cojutepeque 
3a. Publicación

(3-4-5 Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023220784 
No. de Presentación: 
20230369525 
El INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado RAUL ERNESTO 
BARRENECHEA LÓPEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de NANO CAPITAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: NANO CAPITAL, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad. 
SALVADOREÑA, solicitando el 
registro del NOMBRE COMER-
CIAL, consistente en: la palabra 
nano y diseño, que se traduce 
al idioma castellano como: muy 
pequeño. Se concede exclusivi-
dad sobre el signo distintivo en 
su conjunto, teniendo en cuenta 
el tipo de letra, diseño y color 
que representa la característica 
distintiva de la Marca; ya que 
sobre el uso del elemento 
denominativo: NANO; indi-
vidualmente considerado no 
se concede exclusividad, por 
ser de uso común o necesario 
en el comercio. En base a 
lo establecido en el Art. 56 
relacionado con el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para:  
IDENTIFICAR UNA EMPRESA 
DEDICADA A SERVICIOS QUE 

IMPLICAN LA GESTIÓN, LA 
EXPLOTACIÓN, LA ORGANI-
ZACIÓN Y LA ADMINISTRA-
CIÓN COMERCIAL  DE UNA 
EMPRESA COMERCIAL O 
INDUSTRIAL, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y PROMOCIÓN, 
SERVICIOS DE TIENDA EN LI-
NEA. SERVICIOS· DE TIENDA 
MINORISTA DE TELÉFONOS 
INTELIGENTES, COMPUTA-
DORAS, TELEVISORES, AC-
CESORIOS TECNOLÓGICOS. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de diciembre 
del dos mil veintitrés. 

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2023)

valúan en la cantidad de MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, Y lo 
adquirieron por compraventa 
que le hicieron a la señora 
MARIA ELISA NAVIDAD DE 
FLORES.- Que el Inmueble en 
referencia, uniendo la posesión 
de sus antecesores lo poseen 
de buena fe, en proindivisión 
solamente entre los titulantes, 
en forma quieta, pacífica e 
ininterrumpida, posesión re-
gular, por más de veinte años 
consecutivos, dicho Inmueble 
no es dominante ni sirviente, ni 
tiene cargas de derechos reales 
legalmente comprobadas que 
deban respetarse.- Se avisa al 
Público para los efectos legales 
consecuentes.- Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, a 
los dieciséis días del mes de 
noviembre del año dos mil 
veintitrés.- 

CORNELIO SANTOS.- 
NOTARIO

3a. Publicación
(3-4-5 Enero/2024)

Librado en la ciudad de Usulu-
tán, a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

JUAN JOSE VARGAS
NOTARIO

Unica Publicación
(5 Enero/2024)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Edgardo)
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No. de Expediente: 
2023220662
No. de Presentación: 
20230369216
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
PEPSICO, INC., de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
ESTAS NIVEL DINAMITA, 
que servirá para: Amparar: 
Café, té, cacao y sucedáneos 
del café; arroz, tapioca y 
sagú; harinas y preparacio-
nes a base  de cereales; pan, 
productos de pastelería y con-
fitería; helados; miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos 
de hornear; sal; mostaza; vi-
nagre, salsas (condimentos); 
especies; hielo; bocadillos 
que consisten principalmente 
de granos, maíz, cereales 
o combinaciones de los 
mismos, incluyendo chips 
de maíz, chips de tortilla, 
chips de pita, chips de arroz, 
pastelitos de arroz, galletas 
saladas (crackers) de arroz, 
galletas saladas (crackers), 
galletas, pretzel, bocadillos 
inflados, palomitas de maíz, 
palomitas de maíz confitado, 
cacahuates confitados, sal-
sas para untar para refrigerio, 
salsas, barras de refrigerios. 
Clase:30.
La solicitud fue presentada el 
día treinta de noviembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
treinta de noviembre de dos 
mil veintitrés.

ESTAS NIVEL DINAMITA

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220482
No. de Presentación: 
20230368808
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de GT ADVERTISING & 
INDUSTRIES, CORP., de 
nacionalidad MARSHALESA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
GUANDY BONGO y diseño, 
que servirá para: Amparar. 
Confitería, chocolates, mar-
shmallows. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de noviembre 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
Salvador, Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220481
No. de Presentación: 
20230368806
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de GT AD-
VERTISING & INDUSTRIES, 
CORP.,  de nacionalidad 
MARSHALESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras GUANDY Hipo y 
diseño, que servirá para: Am-
parar: Confitería, chocolates, 
marshmallows. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de noviembre 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220817 
No. de Presentación: 
20230369578
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Sophia 
Holdings, S.A. de C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra HELIXIN, que 
servirá para: Amparar: Produc-
tos farmacéuticos, incluyendo 
productos farmacéuticos de 
uso oftalmológico. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

HELIXIN

Georgina Viana de
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220818
No. de Presentación: 
20230369579
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Sophia 
Holdings, S.A. de C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, soli-
citando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra MODEXIN,  que 
servirá para: Amparar; Produc-
tos farmacéuticos, incluyendo 
productos farmacéuticos de 
uso oftalmológico. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

MODEXIN

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220820
No. de Presentación: 
20230369581
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Sophia 
Holdings, S.A. de C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra DROXPAN, que 
servirá para: Amparar; Produc-
tos farmacéuticos, incluyendo 
productos farmacéuticos de 
uso oftalmológico. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

DROXPAN

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220821 
No. de Presentación: 
20230369582
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Sophia Hol-
dings, S.A. de C.V., de nacio-
nalidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión HELIXIN DX, que 
servirá para: amparar: Produc-
tos farmacéuticos, incluyendo 
productos farmacéuticos de 
uso oftalmológico. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivo. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

HELIXIN DX

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220076 
No. de Presentación: 
20230367872
CLASE: 07, 11, 22, 28.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Walmart 
Apollo, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra Bluescape y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
BOMBAS DE AGUA PARA 
PISCINAS. Clase: 07. Para: 
AMPARAR: FILTROS PARA 
USO EN PISCINAS; LUCES 
PARA PISCINAS. Clase: 11. 
Para: AMPARAR: CUBIERTAS 
PARA PISCINAS. Clase: 22. 
Para: AMPARAR: HAMACAS 
FLOTANTES INFLABLES 
PARA USO RECREATIVO EN 
EL AGUA; FLOTADORES IN-
FLABLES PARA NADAR; PIS-
CINAS INFLABLES; PISCINAS 
DE JUEGO, COJINES PARA 
PISCINAS; AYUDAS PARA 
LA NATACIÓN, A SABER, 
FLOTADORES DE PISCINA 
Y DE BRAZO PARA USO 
RECREATIVO; FLOTADO-
RES DE NATACIÓN CON 
COLCHONES INFLABLES 
PARA USO RECREATIVO; 
TOBOGANES ACUÁTICOS 
INFLABLES; TOBOGANES 
DE AGUA; ASPERSORES 
INFLABLES EN FORMA DE 
JUGUETES ACUÁTICOS; 
PISCINAS INFLABLES; PIS-
CINAS GRANDES INFLABLES 
ELEVADAS Y ACCESORIOS, 
A SABER, FILTROS, CU-
BIERTAS, BOMBAS; SPAS Y 
ACCESORIOS INFLABLES 
PARA PISCINAS, A SABER, 
FILTROS, CUBIERTAS, BOM-
BAS; ASPERSORES DE AGUA 
PARA EXTERIORES PARA 
NIÑOS EN FORMA DE JUGUE-
TES ACUÁTICOS; JUGUETES 
INFLABLES PARA PISCINAS; 
FLOTADORES INFLABLES 
PARA NADAR CON ALTAVOZ; 
TUBOS DE NIEVE EN FORMA 
DE TRINEOS DE NIEVE PARA 
USO RECREATIVO; FLOTA-
DORES DE NIEVE INFLABLES 
EN FORMA DE TRINEOS DE 
NIEVE PARA USO RECREA-
TIVO; JUGUETES DE TUBOS 
DE PISCINA; JUEGOS Y 
JUGUETES; APARATOS DE 
VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS 
DE GIMNASIA Y DEPORTE; 
ADORNOS PARA ÁRBOLES 
DE NAVIDAD. Clase: 28.
La solicitud fue presentada el 
día diez de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023219960 
No. de Presentación: 
20230367644 
CLASE: 05, 09, 10.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de NOVARTIS 

AG, de nacionalidad SUIZA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, con-
sistente en: la palabra ROKO-
RA, que servirá para amparar: 
Antiinfecciosos; antiinflamato-
rios; productos farmacéuticos 
antibacterianos; antibióticos; 
preparados antifúngicos; antivi-
rales; productos farmacéuticos 
cardiovasculares; preparados 
farmacéuticos dermatológicos; 
preparados farmacéuticos 
inhalados para la prevención 
y el tratamiento de enfermeda-
des y trastornos respiratorios; 
preparados farmacéuticos 
que actúan en el sistema 
nervioso central; preparados y 
sustancias farmacéuticas para 
la prevención y el tratamiento 
de enfermedades gastrointes-
tinales; preparados farmacéu-
ticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades 
y trastornos del sistema autoin-
mune, del sistema metabólico, 
del sistema endocrino, del 
sistema musculoesquelético 
y del sistema genitourinario; 
preparados farmacéuticos 
para uso en hematología y en 
trasplante de tejidos y órganos; 
preparados farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento 
de enfermedades y afecciones 
oculares; preparados farma-
céuticos para la prevención 
y el tratamiento de trastornos 
del ritmo cardíaco; prepara-
dos farmacéuticos para la 
prevención y el tratamiento 
de enfermedades y trastornos 
del sistema inmunológico; 
preparados farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento 
de enfermedades renales; pre-
parados farmacéuticos para la 
prevención y el tratamiento de 
la diabetes; preparados farma-
céuticos para la prevención y el 
tratamiento de la hipertensión; 
preparados farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento 
de trastornos de la piel; prepa-
rados farmacéuticos para uso 
en dermatología; preparados 
farmacéuticos para uso en 
urología; preparados farmacéu-
ticos para uso oftalmológico; 
preparados farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento 
del cáncer y tumores; prepa-
rados farmacéuticos para la 
prevención y el tratamiento de 
alergias; preparados farmacéu-
ticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades 
óseas; preparados farmacéu-
ticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades 
respiratorias y asma. Clase: 
05. Para amparar: Software 
de computadora; aplicación 
de computadora (software); 
software de computadora 
para procesamiento de datos; 
aparatos electrónicos, equipa-
miento electrónico, software, 
programas y sistemas para la 
captura, recopilación, conver-
sión, análisis, comunicación, 
procesamiento, recepción, 
grabación, almacenamiento y/o 
transmisión de datos, imágenes 
e información; mecanismos 
para equipos de procesamien-
to de datos, computadoras; 
conjuntos de datos, grabados 
o descargables; aparatos elec-
trónicos, equipamiento elec-
trónico, software, programas 
y sistemas para la conversión, 
análisis, procesamiento, alma-
cenamiento y transmisión de 
inteligencia artificial; software 
de inteligencia artificial y apren-
dizaje automático para análisis 
estadístico, consultoría e infor-
mes; software para análisis en 
los campos de salud pública, 
atención médica, productos 
farmacéuticos, biotecnología, 
investigación y desarrollo 
biomédico, ensayos clínicos; 

software de computadora para 
integración de bases de datos; 
software de computadora para 
la creación de bases de datos 
consultables que contienen 
información y datos; software 
de computadora con bases de 
datos electrónicas de investiga-
ción médica, datos de ensayos 
clínicos, información de pacien-
tes e información de partes inte-
resadas de la industria médica; 
software de computadora para 
acceder a datos e información 
relacionados con la información 
médica del paciente, datos de 
investigación médica y datos 
de ensayos clínicos y para 
controlar y administrar datos 
e información relacionados 
con datos de investigación 
médica, información médica 
de pacientes y datos de en-
sayos clínicos; plataformas de 
software de computadora para 
integrar datos médicos y clíni-
cos y no clínicos de pacientes; 
software de computadora para 
permitir el intercambio de datos 
y comentarios entre usuarios; 
aparatos de comunicación de 
datos que transmiten datos e 
información a bases de datos; 
software descargable en forma 
de aplicaciones móviles; todos 
los bienes mencionados ante-
riormente para ser utilizados 
en los campos médico y de 
atención médica. Clase: 09. 
Para amparar: Aparatos e 
instrumentos médicos para 
diagnosticar y tratar enfer-
medades cardiovasculares; 
aparatos e instrumentos mé-
dicos para diagnosticar y tratar 
enfermedades dermatológicas; 
aparatos e instrumentos médi-
cos para diagnosticar y tratar 
enfermedades y trastornos 
respiratorios; aparatos e ins-
trumentos médicos para diag-
nosticar y tratar enfermedades 
del sistema nervioso central; 
aparatos e instrumentos mé-
dicos para el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades 
y trastornos del sistema autoin-
mune, del sistema metabólico, 
del sistema endocrino, del 
sistema musculoesquelético 
y del sistema genitourina-
rio; aparatos e instrumentos 
médicos para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos 
de hematología; aparatos e 
instrumentos médicos para su 
uso en cirugía de trasplante 
de tejidos y órganos; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades y 
afecciones oculares; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de trastornos del 
ritmo cardíaco; aparatos e 
instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades y 
trastornos del sistema inmuno-
lógico; aparatos e instrumentos 
médicos para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de en-
fermedades renales; aparatos 
e instrumentos médicos para el 
diagnóstico, prevención y trata-
miento de la diabetes; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de la hiperten-
sión; aparatos e instrumentos 
médicos para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de 
trastornos de la piel; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades 
y trastornos urinarios; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 

tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; 
aparatos e instrumentos mé-
dicos para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de 
cáncer y tumores; aparatos e 
instrumentos médicos para el 
diagnóstico, prevención y tra-
tamiento de alergias; aparatos 
e instrumentos médicos para 
el diagnóstico, prevención y 
tratamiento de enfermedades 
óseas; aparatos e instrumentos 
médicos para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de 
enfermedades respiratorias y 
asma; aparatos e instrumentos 
radiológicos para uso médico; 
aparatos e instrumentos de 
pruebas genéticas para uso 
médico; aparatos e instrumen-
tos electromagnéticos de admi-
nistración de medicamentos 
para uso médico; aparatos e 
instrumentos médicos para uso 
radiofármaco de diagnóstico; 
aparatos e instrumentos médi-
cos para facilitar la inhalación 
de preparados farmacéuticos; 
aparatos e instrumentos para 
pruebas de ADN y ARN  para 
uso médico; aparatos médicos, 
a saber, dispositivos de infusión 
e inyección para administrar 
medicamentos; Aparatos e 
instrumentos médicos para 
introducir preparados farma-
céuticos en el cuerpo humano. 
Clase: 10.
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de diciembre 
del dos mil veintitrés.

ROKORA

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente: 
2023220788 
No. de Presentación: 
20230369529
CLASE: 09, 36, 42
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
GESTOR OFICIOSO de Inter-
national Business Machines 
Corporation, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: las palabras 
IBM WATSONX, que servirá 
para: AMPARAR: Ordenado-
res; computadoras cuánticas 
hardware y software informáti-
co; hardware y software infor-
mático para el análisis de tec-
nologías de la información y 
gestión de datos; hardware y 
software informático para el 
desarrollo de aplicaciones; 
hardware y software informáti-
co para computación en la 
nube; hardware y software para 
computadora para computa-
ción cognitiva; hardware y 
software informático para inte-
ligencia artificial: hardware y 
software informático para tec-
nología de cadena de bloques; 
hardware y software informáti-
co para computación cuántica 
y programación cuántica; 
hardware de computadora, a 
saber, unidades de banda 
magnética (procesamiento de 
datos), cintas magnéticas, cir-
cuitos impresos, circuitos inte-
grados, teclados de computa-
dora, discos compactos (audio-

video), discos ópticos, acopla-
dores informáticos (procesa-
miento de datos), disquetes, 
soportes de datos magnéti-
cos; hardware para computa-
dora, a saber, pantallas de 
vídeo, escáneres (equipos de 
procesamiento de datos), 
impresoras, interfaces (proce-
samiento de datos), lectores 
(procesamiento de datos), 
software (programas graba-
dos), microprocesadores, 
módems, monitores, compu-
tadoras, memorias de compu-
tadora, periféricos de compu-
tadora; adaptadores para or-
denadores; componentes 
para ordenadores; equipo de 
procesamiento de datos; 
aparatos de procesamiento 
de datos para la gestión de 
datos e información; semicon-
ductores; medios electrónicos 
legibles en máquina; discos 
magnéticos; unidades de 
disco; grabadoras de cinta 
magnética; máquinas de 
calcular; cajas registradoras; 
aparatos de fax; grabadoras 
de vídeo; cintas de vídeo; 
baterías eléctricas; chips de 
computadora; tarjeta de cir-
cuitos; hardware informático, 
a saber, servidores informáti-
cos de comunicaciones; es-
tuches para ordenadores; 
tarjetas de interfaz de orde-
nador; cables de computado-
ra y partes de cable de com-
putadora; tarjetas de módem 
de fax para computadora; 
accesorios informáticos, a 
saber, filtros de pantalla, al-
mohadillas para ratones, 
aparatos de radiobúsqueda, 
palancas de mando (joys-
ticks); convertidores de poten-
cia, a saber, de digital a 
analógico, de analógico a di-
gital, e interruptores de volta-
je paso a paso; ratones de 
ordenador; tarjetas de circui-
tos integrados y tarjetas inte-
ligentes adaptadores de cir-
cuitos integrados y adaptado-
res de tarjetas inteligentes; 
lectores para tarjetas de cir-
cuito integrado y tarjetas inte-
ligentes; microcomputadoras; 
suministros de energía eléc-
trica; proyectores; controles 
remotos para ordenadores; 
protectores contra aumento 
de tensión y fuentes de ali-
mentación ininterrumpidas; 
bornes de punto de venta; 
servidores informáticos; dis-
positivos de almacenamiento 
informático, a saber, subsis-
temas de almacenamiento de 
alta velocidad para almace-
namiento y copia de seguridad 
de datos electrónicos de forma 
local o a través de una red de 
telecomunicaciones; progra-
mas informáticos grabados y 
descargables y software infor-
mático; software de videojue-
gos; software y programas de 
sistemas operativos informá-
ticos; software informático 
utilizado para acceder a una 
red informática mundial; 
software informático utilizado 
para la gestión de documen-
tos; software informático utili-
zado para la gestión de bases 
de datos; software informático 
utilizado para localizar, recu-
perar y recibir texto, documen-
tos electrónicos, gráficos e 
información audiovisual en 
redes informáticas internas de 
toda la empresa y redes infor-
máticas globales, locales y de 
amplio alcance; software in-
formático utilizado para el 
desarrollo de software y 
creación de sitios web y ma-
nuales de usuario en formato 
electrónico vendidos como 
una unidad con estos produc-
tos; software informático para 
uso en el control de operacio-



nes y ejecución de sistemas, 
programas y redes informáti-
cos; software informático para 
uso en la conexión de redes 
y sistemas informáticos dis-
pares, servidores informáti-
cos y dispositivos de almace-
namiento; software informá-
tico para conectar ordenado-
res y para permitir la compu-
tación a través de una red 
accesible a nivel mundial; 
software informático para 
gestionar hardware, software 
y procesos que existen en un 
entorno de tecnología de la 
información; sistemas infor-
máticos que combinan hard-
ware y software para uso en 
la gestión y análisis de datos 
y manuales de instrucciones 
digitales vendidos como una 
unidad con estos productos; 
sistema informático en la 
nube, a saber hardware y 
software informático de inte-
gración de redes para el 
aprovisionamiento dinámico; 
virtualización y medición del 
consumo de recursos infor-
máticos; software de compu-
tación en; la nube, grabado o 
descargable, para implemen-
tar y administrar máquinas 
virtuales a una plataforma de 
computación en la nube; 
sistemas informáticos, a sa-
ber, hardware y software in-
formático para desarrollar e 
integrar inteligencia artificial, 
a saber, aprendizaje automá-
tico, aprendizaje profundo y 
procesamiento de lenguaje 
natural que es capaz de re-
copilar, organizar y analizar 
datos; sistemas informáticos, 
a saber, hardware informático 
y software informático para 
integrar procesamiento de 
lenguaje natural (NLP), lin-
güística computacional (CL), 
recuperación de información 
(IR) y aprendizaje automático 
(ML), capaz de comprender 
consultas humanas generales 
y formular respuestas; soft-
ware informático para desa-
rrollar, construir y operar 
aplicaciones de cadena de 
bloques; hardware informáti-
co y software informático para 
desarrollar y probar algorit-
mos cuánticos; documenta-
ción y manuales de instruc-
ciones grabados en soportes 
electrónicos legibles por 
máquina y relacionados a 
ordenadores o programas 
informáticos; publicaciones 
electrónicas, descargables; 
publicaciones electrónicas en 
medios informáticos, a saber, 
manuales de usuario, guías, 
folletos, hojas informativas, 
presentaciones escritas y 
material didáctico en el ámbi-
to de la informática, redes 
informáticas, almacenamien-
to informático, sistemas ope-
rativos informáticos, tecnolo-
gía de la información, gestión 
de bases de datos, computa-
ción en la nube, inteligencia 
artificial, tecnología de cade-
na de bloques y computación 
cuántica. Clase 09. Para: 
AMPARAR: Servicios de pu-
blicidad; servicios de promo-
ción de ventas (para terceros); 
gestión empresarial y consul-
toría empresarial; información 
de negocios; distribución de 
folletos; distribución de mues-
tras; organización de suscrip-
ciones a periódicos para ter-
ceros; contabilidad; reproduc-
ción de documentos; gestión 
centralizada del procesa-
miento de datos; organización 
de exposiciones con fines 
comerciales o publicitarios; 
servicios de consultoría de 
gestión de negocios y servi-
cios de consultoría de nego-
cios; servicios de desarrollo 

empresarial; análisis de datos 
y estadísticas de estudios de 
mercado; procesamiento elec-
trónico de datos; servicios de 
procesamiento de datos sobre 
inteligencia artificial; servicios 
de procesamiento de datos 
sobre computación cognitiva; 
servicios de procesamiento de 
datos en computación en la 
nube; servicios de procesa-
miento de datos sobre tecnolo-
gía de cadena de bloques; 
servicios de procesamiento de 
datos sobre gestión de infor-
mación; servicios de procesa-
miento de datos sobre compu-
tación cuántica y programación 
cuántica; organización y direc-
ción de exposiciones comercia-
les en el ámbito de la informá-
tica, servicios informáticos, 
tecnología de la información, 
inteligencia artificial, computa-
ción en la nube, tecnología de 
cadena de bloques, informática 
cuántica, gestión de bases de 
datos, telecomunicaciones y 
transacciones comerciales 
electrónicas a través de una 
red informática mundial; servi-
cios de consultoría de negocios 
para inteligencia artificial; ser-
vicios de consultoría empresa-
rial para sistemas informáticos 
que integran procesamiento de 
lenguaje natural (NLP), lingüís-
tica computacional (CL), recu-
peración de información (IR) y 
aprendizaje automático (ML) 
que es capaz de comprender 
consultas humanas generales 
y formular respuestas; servicios 
de consultoría de negocios para 
computación en la nube; servi-
cios de consultoría de negocios 
para tecnología de cadena de 
bloques; servicios de consulto-
ría de negocios para computa-
ción cuántica, programación 
cuántica y para desarrollo y 
pruebas de algoritmos cuánti-
cos; servicios de consultoría de 
negocios para tecnología de la 
información; análisis y compi-
lación de datos comerciales; 
sistematización de datos en 
bases de datos informáticas; 
consultoría de gestión empre-
sarial en el campo de la tecno-
logía de la información; servi-
cios de consultoría de negocios; 
organización y dirección de 
programas de recompensa de 
incentivos para empresas y 
profesionales, para promover 
y recompensar desempeño de 
negocios, productividad y reco-
nocimiento; organización y di-
rección de programas de re-
compensa de incentivos para 
promover la venta de tecnología 
de la información; suministro 
de programas de premios de 
incentivos para empresas y 
profesionales a través de la 
distribución de puntos de fide-
lidad con el fin de promover y 
premiar la lealtad; organización 
y dirección de programas de 
premios de incentivos para 
clientes y empresas y profesio-
nales; suministro de informa-
ción comercial a través de un 
sitio Web. Clase 35. Para: 
AMPARAR: Servicios de pro-
gramación de computadoras; 
servicios de software como 
servicio (SaaS) con software 
para la gestión de datos; servi-
cios de software como servicio 
(SaaS) con software para 
computación en la nube; servi-
cios de software como servicio 
(SaaS) con software para inte-
ligencia artificial; servicios de 
software como servicio (SaaS) 
con software para computación 
cognitiva; servicios de software 
como servicio (SaaS) con 
software para tecnología de 
cadena de bloques; servicios 
de software como servicio 
(SaaS) con software para 
computación cuántica y progra-

mación cuántica; servicios de 
software como servicio (SaaS) 
con software para construir, 
analizar y ejecutar programas 
cuánticos y algoritmos cuánti-
cos; servicios de software como 
servicio (SaaS) con software 
para desarrollar y probar algo-
ritmos cuánticos; servicios de 
programación informática y 
servicios de consultoría infor-
mática sobre inteligencia artifi-
cial; servicios de programación 
informática y servicios de 
consultoría informática sobre 
informática cognitiva; servicios 
de programación informática y 
servicios de consultoría infor-
mática sobre gestión de la in-
formación; servicios de progra-
mación informática y servicios 
de consultoría informática so-
bre gestión de datos; servicios 
de programación informática y 
servicios de consultoría infor-
mática sobre informática en la 
nube; servicios de programa-
ción informática y servicios de 
consultoría informática sobre 
tecnología de cadena de blo-
ques; servicios de programa-
ción informática y servicios de 
consultoría informática sobre 
computación cuántica; servi-
cios de programación informá-
tica y servicios de consultoría 
informática sobre software 
como servicio (SaaS); diseño, 
instalación, actualización y 
mantenimiento de software 
informático; diseño de software 
y hardware informático para 
terceros, y servicios de consul-
tas en el campo de la informá-
tica; servicios informáticos, a 
saber, diseño, creación y 
mantenimiento de sitios web 
para terceros; análisis de sis-
temas informáticos, integración 
de redes y bases de datos, 
programación informática para 
terceros todo para uso en inte-
racciones comerciales a través 
de redes informáticas globales; 
servicios de asistencia técnica, 
a saber, resolución de proble-
mas de programas informáticos 
y problemas de software; dise-
ño de sistemas para la interco-
nexión de hardware y software 
informático, a saber, conexión 
electrónica de ordenadores y 
software entre sí; servicios de 
pruebas de software y hardware 
(controles técnicos y de cali-
dad); estudios de proyectos 
técnicos en el campo de hard-
ware y software informáticos; 
servicios de consultoría en el 
campo de hardware informáti-
co, a saber, consultoría sobre 
investigación y desarrollo infor-
máticos; servicios de asesora-
miento y consultoría relaciona-
dos con el uso de internet; al-
quiler de ordenadores y soft-
ware informático; investigación 
científica e industrial, a saber, 
investigación y desarrollo de 
nuevos productos, investiga-
ción biológica, investigación en 
bacteriología, investigación en 
química, investigación en cui-
dados de belleza, investigación 
en mecánica, investigación 
geológica, investigación tecno-
lógica, investigación farmacéu-
tica, investigación científica con 
fines médicos; consultoría de 
tecnología de la información 
[IT]; servicios de integración 
de sistemas informáticos; 
servicios de consultoría en el 
campo del diseño, selección, 
implementación y uso de siste-
mas informáticos de hardware 
y software para terceros; ser-
vicios de asistencia técnica, a 
saber, resolución de problemas 
en forma de diagnóstico de pro-
blemas de hardware y software 
informático, servicios de diseño 
de sistemas informáticos para 
terceros; interconexión de hard-
ware y software de ordenador, 

a saber, integración de redes 
y sistemas informáticos; servi-
cios de pruebas de software y 
hardware informáticos, a saber, 
pruebas de software, ordenado-
res y servidores para garantizar 
un funcionamiento adecuado; 
servicios informáticos en la 
nube, a saber, servicios de 
software y hardware informá-
tico integrados en red para el 
aprovisionamiento dinámico, 
la virtualización y la medición 
del consumo de recursos 
informáticos; suministro de sis-
temas informáticos virtuales y 
entornos informáticos virtuales 
a través de la computación en 
la nube; diseño y desarrollo de 
software informático para el 
almacenamiento de datos en la 
nube; servicios de proveedores 
de alojamiento en la nube; 
servicios de almacenamiento 
y recuperación de datos elec-
trónicos; servicios de seguridad 
de datos; asistencia informática 
por parte de programadores; 
diseño de hardware informá-
tico para redes informáticas; 
suministro de información 
relacionada con tecnología de 
la información a través de un 
sitio web. Clase 42.
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del año 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de diciem-
bre del año dos mil veintitrés.

IBM WATSONX

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1ª. Publicación

(5-8-10-Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023219687 
No. de Presentación: 
20230367124 
CLASE: 06, 22. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado GERARDO MARTI-
NEZ HOFER, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en su calidad 
de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra: Econopy$, que servirá 
para: AMPARAR: MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN 
METÁLICOS, TALES COMO 
LOS TUBOS Y TUBERÍAS 
METÁLICOS. Clase: 06. Para: 
AMPARAR: LONAS Y TOLDOS 
DE MATERIAS TEXTILES O 
SINTÉTICAS. Clase: 22. 
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de octubre del 
dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve de 
noviembre del dos mil veintitrés.
 

Mauricio Enrique Sánchez
Registrador Auxiliar

1a. Publicación 
(5-9-11 Diciembre/2023)

No. de Expediente : 
2023216710 
No. de Presentación: 
20230361722 
CLASE: 30. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 

presentado JUAN CARLOS 
BAIRES BOU, en su calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL 
de INVERSIONES BAIRES 
BOU, SOCIEDAD ANÓNIMA 
que se abrevia: INVERSIONES 
BAIBOU, S.A., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras Baires Coffee 
y diseño, que se traduce al 
castellano como Baires café; 
Se concede exclusividad so-
bre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el ele-
mento denominativo: Coffee, 
individualmente considerado 
no se concede exclusividad, 
por ser término de uso común 
o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: CAFÉ. 
Clase: 30. 
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de julio del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
julio del dos mil veintitrés. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023219935 
No. de Presentación: 
20230367585 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CLAUDIA REBE-
CA ATANACIO CADER, en 
su calidad de APODERADO 
GENERAL JUDICIAL Y ES-
PECIAL de INVERSIONES 
HOSPITALARIAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: INHOSPI, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra FEMINAGUARD, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO, MATERIAL PARA 
APÓSITOS, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO Y EM-
PLASTOS, PRINCIPALMENTE 
LOS PRODUCTOS DE HIGIE-
NE PERSONAL QUE NO SEAN 
DE TOCADOR, COMO PO-
MADAS PARA USO MÉDICO, 
CÁPSULAS PARA MEDICA-
MENTOS, BÁLSAMOS PARA 
USO MÉDICO, CÁPSULAS 
PARA MEDICAMENTOS, DU-
CHAS VAGINALES PARA USO 
MÉDICO, PASTILLAS PARA 
USO FARMACÉUTICO, PRE-
PARACIONES BALSÁMICAS 
PARA USO MÉDICO, PREPA-
RACIONES DE BAÑO PARA 
USO MÉDICO Y UNGÜENTOS 
PARA USO FARMACÉUTICO. 
Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de noviembre 
del dos mil veintitrés. 

FEMINAGUARD

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-8-10 Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023220306 
No. de Presentación: 
20230368383 
CLASE: 36. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JAVIER ENRIQUE 
ALFARO VARELA, en su 
calidad de APODERADO de 
IMPACTES, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: IMPACTES, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la palabra: Wappi y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS FINANCIEROS, 
MONETARIOS Y BANCARIOS, 
ESPECÍFICAMENTE PASA-
RELA DE PAGO. Clase: 36. 
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve de 
noviembre del dos mil veintitrés. 

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-8-10 Enero/2024)

No. de Expediente : 
2023220786
No. de Presentación: 
20230369527 
El INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado RAUL ERNESTO 
BARRENECHEA LÓPEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de NANO CAPITAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: NANO CAPITAL, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA. solicitando 
el registro del NOMBRE CO-
MERCIAL, consistente en: la 
expresión nanoverse, que se 
traduce al idioma castellano 
como; Muy pequeño, que servi-
rá para: SERVIRA PARA IDEN-
TIFICAR ESTABLECIMIENTO 
DEDICADO A SERVICIOS 
QUE IMPLICAN LA GESTIÓN, 
LA EXPLOTACIÓN, LA ORGA-
NIZACIÓN Y LA ADMINISTRA-
CIÓN COMERCIAL DE UNA 
EMPRESA COMERCIAL O 
INDUSTRIAL, ASI COMO LOS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y PROMOCIÓN. 
SERVICIOS DE TIENDA EN LI-
NEA, SERVICIOS DE TIENDA 
MINORISTA DE TELÉFONOS 
INTELIGENTES COMPUTA-
DORAS, TELEVISORES, AC-
CESORIOS TECNÓLOGICOS. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de ·San 
Salvador, ocho de diciembre del 
dos mil veintitrés. 

La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
ocho de diciembre del dos mil 
veintitrés. 

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2023)

No. de Expediente : 
2023220787 
No. de Presentación: 
20230369528 
CLASE: 35 
El INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado RAUL ERNESTO 
BARRENECHEA LÓPEZ, en 
su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de NANO 
CAPITAL, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: NANO 
CAPITAL, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADORE-
ÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: fa palabra 
NANO y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, 
teniendo en cuenta el tipo 
de letra, diseño y color que 
representa la característica 
distintiva de la Marca; ya que 
sobre el uso del elemento 
denominativo: 
NANO; individualmente con-
siderado no se concede 
exclusividad, por ser de 
uso común o necesario en 
el comercio. En base a lo 
establecido en el Art. 29 de la 
ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS 
QUE IMPLICAN LA GES-
TIÓN, LA EXPLOTACIÓN, 
LA ORGANIZACIÓN Y LA 
ADMINISTRACIÓN COMER-
CIAL DE UNA EMPRESA CO-
MERCIAL O INDUSTRIAL, 
Así COMO LOS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD, MAR-
KETING Y PROMOCIÓN, 
SERVICIOS DE TIENDA 
EN LÍNEA, SERVICIOS DE 
TIENDA MINORISTA DE TE-
LÉFONOS INTELIGENTES, 
COMPUTADORAS, TELE-
VISORES, ACCESORIOS 
TECNOLÓGICOS. Clase: 35. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
ocho dé diciembre del dos mil 
veintitrés.

Gabriela María Cornejo de 
Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2023)

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2023)

No. de Expediente : 
2023220785 
No. de Presentación: 
20230369526 
El INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha (n) 
presentado RAUL ERNESTO 
BARRENECHEA LÓPEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de NANO CAPITAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: NANO CAPITAL. 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del EMBLEMA, 
consistente en: un diseño que 
se identifica como: n., que 
servirá para: SERVIRA PARA 
IDENTIFICAR EMPRESA DE-
DICADA A SERVICIOS QUE 
IMPLICAN LA GESTIÓN, LA. 
EXPLOTACIÓN, LA ORGANI-
ZACIÓN Y LA ADMINISTRA-
CIÓN COMERCIAL DE UNA 
EMPRESA COMERCIAL O 
INDUSTRIAL, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y PROMOCIÓN, 
SERVICIOS DE TIENDA EN LÍ-
NEA, SERVICIOS DE TIENDA 
MINORISTA DE TELÉFONOS 
INTELIGENTES, COMPUTA-
DORAS, TELEVISORES, AC-
CESORIOS TECNOLÓGICOS.
La solicitud fue presentada el 
día seis de diciembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de diciembre 
del dos mil veintitrés.

Gabriela María Cornejo de 
Arévalo

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(5-9-11 Enero/2023)

No. de Expediente : 
2023220783 
No. de Presentación: 
20230369524 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado RAUL ERNESTO 
BARRENECHEA LÓPEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de NANO CAPITAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: NANO CAPITAL, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del EMBLEMA, 
consistente en: un diseño que 
se identifica como: nn, que 
servirá para: SERVIRÁ PARA 
IDENTIFICAR EMPRESA DE-
DICADA A SERVICIOS QUE 
IMPLICAN LA GESTIÓN, LA 
EXPLOTACIÓN, LA ORGANI-
ZACIÓN Y LA ADMINISTRA-
CIÓN COMERCIAL DE UNA 
EMPRESA COMERCIAL O 
INDUSTRIAL, ASí COMO LOS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y PROMOCIÓN. 
SERVICIOS DE TIENDA EN LI-
NEA, SERVICIOS DE TIENDA 
MINORISTA DE TELÉFONOS 
INTELIGENTES, COMPUTA-
DORAS, TELEVISORES, AC-
CESORIOS TECNOLÓGICOS.
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CONTRA
 DEP   RTES

Águila inaugurará el Clausura 
2024 ante Fuerte San Francisco 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

La fecha de inicio 
del torneo Clausura 
2024 fue confirmada 

hace algunos días y con ello 
se conoció que el campeón vi-
gente del fútbol salvadoreño, 
CD Águila, dará inicio a su 
andar el fin de semana del 13 
y 14 de enero, contra el Fuer-
te San Francisco, en San Mi-
guel, así lo registra el calenda-
rio del campeonato. 

A pesar de que la Primera 
División de fútbol de El Sal-
vador informó que calenda-
rio oficial se presentará este 
lunes 8 de enero, Carlos Aran-
zamendi, de radio Yskl, com-
partió en su cuenta de “X”, ex 
Twitter, los cruces para la jor-
nada 1 de la fase regular del 
torneo. 

El cuadro emplumado 
dará apertura al torneo en el 

Juan Francisco Barraza contra 
El Fuerte San Francisco. Águila 
es un equipo que viene de agen-
ciarse la corona 17 el pasado 23 
de diciembre en el estadio Cus-
catlán.  Por otra parte, Alianza 
será local contra 11 Deportivo, 
FAS se enfrentará a Isidro Me-

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

El Clausura 2024 
dará inicio en me-
dio de crisis, con 

la que se ha caracterizado no 
solo en los últimos meses el 
fútbol salvadoreño, ante la 
problemática histórica que 
antecede el compromiso de 
directivos del deporte rey del 
país. Y es que los jugadores 
de Luis Ángel Firpo denun-
ciaron la deuda de un mes de 
salario previo al inicio de la 
pretemporada. 

“Como jugadores de Firpo 
queremos informar de nues-
tra inconformidad. El día 02 
de enero nos presentamos 
ante el llamado del presiden-
te Juan Pablo Herrera, donde 

esperábamos que se pusieran al 
día debido a que aún nos adeu-
dan un mes de salario y así re-
tomar labores de pretempo-
rada; sin embargo, ellos solo 
quieren pagar el 50% y que no-
sotros firmemos finiquitos, to-
mando represalias para sacar a 
compañeros que están exigien-
do su salario completo”, dije-
ron los jugadores 

Los jugadores buscan hacer 
valer sus derechos y no acep-
tan la situación en la que se 
les ha colocado, y a pesar de 
las circunstancias se presenta-
ron ante una convocatoria ofi-
cial, pero los directivos no die-
ron ninguna respuesta favora-
ble a la petición de cancelar el 
100% de su salario y amenaza-
ron el equipo que si no acep-

tan el 50% dejarán “perder al 
equipo”. 

Los jugadores aseguraron 
que algunos viajan de lejos y 
no cuentan con casa club don-
de quedarnos, causa por la que 
instaron a la junta directiva a 
unirse por el bien del equipo 
para poder llegar a una solu-
ción.

A pocos días de que inicie 
el torneo Clausura 2024, los di-
rectivos de la Primera División 
continúan con las irregularida-
des, a pesar de los incansables 
llamados de atención que los 
jugadores hacen para que cum-
plan con sus responsabilidades 
económicas. 

Un nuevo torneo dará ini-
cio con ilusiones renovadas y 
sueños con nuevos objetivos; 

Directiva de Firpo amenaza con “dejar perder” al 
equipo si no aceptan el 50% de deuda salarial

cio de Clausura, como los más 
propensos al descenso al ser los 
últimos en la tabla acumulada. 

Ese 13 y 14 de enero los 
equipos darán inicio a una nue-
va pelea por el título del fútbol 
salvadoreño, en la cual Águi-
la llegará con las mejores sen-

sin embargo, las gestiones por 
parte de las diferentes juntas 

La junta directiva de Firpo adeuda un mes de salario a la plantilla de los toros y desea 
solventar el 50%, sino dejará “perder al equipo” previo al inicio de la pretemporada del 
Clausura 2024.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

saciones que dejó la gran fi-
nal del torneo Apertura; sin 
embargo, más allá de las emo-
ciones que puedan provocar 
el inicio del campeonato aún 
existen irregularidades que no 
se han subsanado de cara a la 
primera jornada, como los 
casos de impago que se han 
mantenido durante los últi-
mos meses y que aún existen 
en algunos equipos sin dar 
una resolución. 

Según informó la Prime-
ra División el calendario del 
Clausura 2024 sufrirá algu-
nas modificaciones debido a 
las elecciones presidenciales, 
legislativas y municipales en 
El Salvador, mientras tanto 
el mercado de fichajes de los 
principales clubes de la liga 
dorada se mantiene en cons-
tante movimiento y algunos 
iniciaron la pretemporada de 
cara a la primera fecha. 

tapán como local, Dragón visi-
tará “la caldera del diablo” para 
enfrentar a los toros de Luis 
Ángel Firpo, Platense recibirá a 
Jocoro y Limeño a Santa Tecla. 

Hay que recordar que tanto 
Platense como Santa Tecla lle-
gan con números rojos al ini-

directivas de la liga dorada, si-
guen siendo las mismas. 

El campeón vigente 
del fútbol salvado-

reño, CD Águila, 
enfrentará a Fuerte 

San Francisco en 
la primera fecha del 

Clausura 2024. 
Foto: Diario Co Latino 

/ arChivo. 


